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Sesión 44.a Ordinaria, en Miércoles 4 de Agosto de 1943 
(Sesión de 11 a 12.45 horas) 
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I . -SUMARIO DEL D'EBATE 
• 

1.- Continúa ladiscus~6n del proyecto de re-
forma constitucional que restringe la jni~ 

, 1 ciativa parlamentaria en' materia de gas­
tos públicos, y queda pendiente el de­
bate. 

2. - Por no haberse aún producido el informe 
de la Comisión de Hacienda respecto del 
proyecto que' debía formar su tabla, se 
acuerda 'suprimir la sesión que debía ce­
lebrar hoy la Cámara de 14.30 a 16 ho­
ras. 

3.-Continúa la discusión del pmyecto de :re­
forma constitucional que restringe la ~­
ciativa parlament:lria de gastos públicos, 
y queda pendíente el debate. 

ti. -SUMARIO DE OOCUM'ENTOS 

No hubo Cuenta. 

, 

III.-ACTAS D;E LAS SESfONES 
AITERIO'RES 

No se adoptó acuerdo ,al respecto. 

IV . -DOCUMENTOS D'E lA CUENTA 

No hubo Cuenta. 
. 

V.-TiAiBlA DE lA ,$'ESION 

l.-REFORMA CONSTITUCIONAL QUE ItES­
TRINGE LA INICIATJVA PARLAMENTARIA EN 

MATERIA DE GASTOS. PUBLICOS 

VI. -TEXTO DEL DEBATE 

l.-RESTRICCION DE LA INICIATIVA PAR­
LAMENTARIA EN MATERIA DE GASTOS 
PUBLICOS.- REFORMA CONSTITUCIO­
NAL. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Continúa la discusión general del proyecto de re­
forma constitucional. 

Tiene / la palabra el Honorable señor Bart. 
El señor BART. - Señor Pres;dente: en diver­

sos discursos, desde hace más o menos cuatro pe­
,r lodos , he venido sosteniendo casi con majadería 
que el actual sist.ema que se llama democrático­
parlamentario. es un régimen irracional y deficien 
te para gobernar y administrar. 

No necesito insistir sobradamente en esta ma­
teria, oorque la decadencia manifiesta de nuestro 
país, que ningún espíritu observador e inteligen­
Le puede negar, debe achacarse, no a fallas fun­
damentales de nuestra raza o posibilidades mate-
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llaMes, s1no que a este pésimo sistema de adminis­
tración y gobierno. Administrar y gObernar y sis­
tema democrático son términos casi inconcilia­
Dles. 

Administración, significa oroen, economía y. con­

tabUidad; gobierno, implica autoridad y jerar-' 
quía. Y el actual sistema democrático dista in­

mensamente de llenar estas dos necesidades que 
son fundamentales para que haya buena adminIs­
tración, un pueblo organizado y un espiritu nacio 
nal siempre en forma, como diría Spengler. 
• He dicho t.ambién, Honorable Cámara, que en 

el sistema democrátioo, a medida que nuevas ma­
sas se van incorporando a esta vida del voto y 
adquiriendo influencia en el Poder, los Gobiernos 
van perdiendo calidad. 

POdríamos decir que el Gobierno democrático 
es bueno sólo cuando no es democrático. 

El sistema democrático es un sistema únicamen_ 

te verbalista. En él, en lugar de los hechos, Sil 

atlénde a las palabras. De manera que estos Go­
biernos están condenados fatalmente a ser des­
truidos por sí mismos. 

Es indudable que la belleza romántica de ias 
ideas democráticas y parlamentarias ejerce in 

mensa atracción sobre el espíritu de las multitu· 
des y de los hombres que se llaman intelectuales. 
Pero estos hombres, como he dicho, se contentan 
con palabras, y es necesario ir más allá de las 
palabras, Honorable Cámara. 

El Gobierno no es una asamblea, ni una aca­
demia. 

Me causó cierta impresión, más bien dicho, me 
eausó una impreSión profunda el discurso del Ho­
norable señor Moore, que en esta Honorable Cá­

mara, con p~labras vibrantes Y. trágicas, apelaba 
a la defensa de nuestro sistema ,democrático, di­
ciendo que es indispensable mantener la demo 
cracia frente al períOdo caótico que se avencinaba 
v qUf' la Cámara no debe despojarse en forma al­

luna, ni por ningún motivo, de esta atribución 
constitucional, y que menos todavía debe abdicar-
1e sus derechos, desprenderse de la facultad de 

intervenir en el Go.bierno de la Nación o en la 
inversión de sus dineros. Como he dicho, me 
causó impresión ese discurso por la forma trágica 
y vibrante con que fué pronúnciado. 

Pero. quise ir más allá de las palabras, Honora­
ble Cámara, para saber qué signifíca este régimen 
demo.crático parlamentario en su origen y en su 
esencia. ' 

Hice un ~nálisis y me remo.nté a los orígenes de 
este sistema, para conocer qué cosa fué el' Parla­
mento inglés, cómo nació, para qué fué creado y 

quiénes lo crearon. 
Creo que rastreando hasta los orígenes de este 

herm060 sistema parlamentario inglés, que ha si­
do motivo de brillantes discursos, de largas con· 
sidéraciones históricas, se puede hallar la esenela 
del régimen parlamentario. 

Efectivamente, en los primeros albores del si­
glo XIII, el rey Juan Sin T;erra, que sufriera gra­
ves quebrantos en Francia, volvió a su país, des­
prestigiado por las derrotas"y pobre y, natural­
mente, con el ánimo de imponer nuevas contribu­
ciones j>9l'a proseguir la guerra. Pero en Ingla­
terra se había dado un caso curioso, extraordina­
rio: la unión del' Capital y el Tra.bajo: Había 

allí una nobleza terrateniente, que representaba 
á1 capital, y una fuerte vida corporativa, con Cor­
poraciones de Artesanos y Mercaderes. Eran en-

tidatles poderosas, prestigiadas y que llevaban 
una vida propia. Aprovechando la decadencia de 
la monarquía, se reuaieron ante la amenaza de 
las contrlbuciones y decidieron, si mal no re­
cuerdo, en el plaw de 6 u 8 horas, redactar por 
primera vez ante la faz del mundo una serie de­
medidas que no fueron en ninguna forma democrá­
t;cas, sino medidas de hecho: se creó una fuerza. 
económica que pUsiera un freno a los excesos del 
Poder Ejecutivo, representado por el Rey. 

Así nació la Carta Magna. 
Como he dicho, lo fundamental en la creación. 

del Parlamento fueron dos factores: el capital y el 
trabajO. El capital estaba representado pOr la no­
bleza terrateniente y el trabajo por las Corpora­
ciones de Artesanos y Mercaderes. Y su fuerza se' 
basaba en su estrecha unión_ 

Como puede ver la Honorable cámara, no se 
hicieron largos discurws. La Carta Magna, que 
nació en 1215, consta de muy pecoso artículos y se­

limita a ser nada más que un freno, UD freno eeo­

nómico frente al poder político de los reyes. 
Se estableció, entonces, un verdadero equilibrio 

ue los Poderes entre dos fuerzas distintas: 

el Poder Central, el Poder del Rey, frenado por 
los mecanismos económicos. ¡Cuár:to difiere, Ho­

I:lorable Cámara, este sistema lógico y raclonal del 

actual s:stema parlamentario y democrático! 
La teoría del equilibrio de Poderes. 
Para que haya equilibrio es necesaria la con­

currencia de dos fuerza.s iguale::;, pero en sen Lído, 
contrario _ Es ésta una ley de la Física que per­

fectamente puede ser apliCada al Derecho y a la 

Sociología _ . 
En cambio, en el .sistema ya degeneradO Que 

nos rige, parlamentario y democrático, &e, da el 
caso absurdo de que se quíere establecer equili 

brio de Poderes entre dos fuerzas que son idénti­
cas: la fuerza politica del Poder Ejecutivo, con 
base electoral democrática y demagógica,' OOD 

medios 'también democráticos y demagógicos· y fi­

nes idénticos. y .el Congreso. con igual origen~ 
iguales medios e iguales fines. 

¿Cómo es poSible que haya equiliQrio entre dos 

fuerzas aceleradoras? 
De ahí, entonces, que &e derive fatalmente esta. 

carrera loca hacia la conqui&ta de la popularidad, 
de la popularidad demagógica. 

Estos dos Poderes políticos y demagógicos, el 
Ejecutivo y el Parlamento, se encuentran empe­
fiados en Una carrera desesperada para conquis· 
tarse el favor popular a costa de la prOducción 
y del trabajo natural, que están totalmente inde­

fensos. 
¿No vemos, acaso, Honorable Cé.mara, que tanto 

el Ejecutivo como el Legislativo compiten descon­
sideradamente en cargar de contribuciones al 

pa!s? 
Durante muchos años he pertenecidO a la Co­

mi.sión de Haciend~.i de esta Honorable Cámara 'Y 

me he cerciorado del desconocimiento absoluto 
que hay allí de una palabra: la palabra "econo­
mía". Llegan para su estudio proyectos por cen­

tenares y por miles y de todo.s estos proyect06, 
analizándolos fríamente, cOn un criterio desapa­
sionado y objetivo, creo honradamente que no haD 
pasado por mi estudio más de una docena que ha 
yan significado beneficio para el pa.i.s. Los de­
lnás son s:mplemente proyectos de. extorsión. ~ 

hablando franca y vulgarmente, podría decir qUE 
son pro.yectos de robo: robo al capital y rObo al 
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trabajo. La clase tra.bajad,ora y la clase produc­
tora están totalmente indefensa.s frente a este 
me¡anismo diabólico del Ejecutivo y del Legis 
lativo~ 

Por eso, creo que es indispensable que los hom­
bres realmente honrados, que sienten la trágica 
responsabilidad de la defensa del porvenir del país, 
se desentiendan un poco de sus intereses pequeñoo 
y personales y que no estén pensando en la popu 
lachería y en la reelección. Debemos ver fríamen 
te, cómo ya lo manifestaba en esta Cámara, que 
el porvenir de este país está casi totalmente ce­
gado. Con mirada objetiva, con mirada de con­
tabilidad, podemos ver que ·nuestro porveniz no 
es 4alagador, y podría repetir, como ya 10 dije 1a 
otra vez, que la única a.ctitud lógica de un hom· 
bre inteligente, en este momento. es la fuga del 
paf.s', la fuga inmediata antes que sea dema.slado 
'arde. 

El proyecto de reforma constitucional creo que 
viene a evitar una parte de estos defectos que se 
ñalo. En él se pueden destacar do;; características 
bien señaladas y que son dignas de atención. Una 
de ellas es el fenómeno natural, sociológico, de ia 
concentración del Poder. El Legislativo y el Eje­
cutivo son, como ya he dicho, dos fuerzas que 
tienen Igual origen e igual fin, y ambos aspiran 
al dominio. La parte más robusta, qll€ es el Eje­
cutivo, como lo era en la antigüedad la Monar­
quía, Que concentraba la autoridad del Rey sobre 
~l Poder Feudal, está luchando por tener la te 
talidad del Poder. Este proceso de la concentración 
del Poder es fatal y él está consignado callada 
mente en este proyecto de ley. 

El EJe('utlvo va a ¡¡~lImlr la totalidad de la res­
ponsabiLdad del Gcbierno del pais y las acLuales 
C:'.T"'lIr?~ PFI"II.,./i.n 'ínicamente a ser academias 

Pero, Honor¡tb1e Cámara, también he manifes_ 
tado en otras ocasiones que es indis¡xmsabie in­
trodu~ir modificaciones al sIstema de Gobierno 
que tenemos. En realidad el mecanismo . del Go­
bierno, comp ya lo dem05tré. es irracional y no 
respond~ en forma algura, a un verdadero equl'­
librio d,c Poderes. ' 

Es necesario, entonces que las Cámaras se' d-:m 
cuenta que sU labor ha t<l'll1inado. Se produciría, 
entonces, según lo que he indicado, una acumulA~ 
c1ón inmensa del poder politico en :nanos de un 
Gobierno que necesita freno _ El freno polltico del 
cual nosotros disponíamos. ya se nos ha ido de 
las manos. 

Es menester, si somos partidarios de un régimen 
de control enérgico, ir discurriendo lm nuevo sis­
tema. Creo que el único sistema posible sería uno 
en el cual estas Cámaras representaran en rea­
lidad, fuerzas; porque nadie aquí· me va a soste­
ner que esta Cámara tiene otra fuerza que la de 
¡'a costumbre, una fuerza legal y nominal. sin rai_ 
gambre en la opinión púhl1ca nl en los intereses 
del país.- No es una verdadera fuerza Esto es 
muy fácil demostrarlo: Cuando este Congreso fué 
dIsuelto, -nadie salió en defensa de él; v esto su­
cedió casi con el aplQuso unánime del pafs y tal 
vez ·con el aplauso de los mismos partidOs uue 
aqu,i estaban representados. 

El sefior TRONCOSO. - ¿Y cuánto duraron esos 
Gobiernos qUe clausuraron el Congreso? ¿Y qué 
resultadO dieron? 

El- sefíor BART.- Mamnes ... 
El sefior TRONCOSO- Entonces Honorable 

Diputado ... 
Elllllftor BART.- La interrupción del Honora.-

ble Diputado no prueba sinó una cosa. que ambQs 
sistemas son malos. ¡Yo apelO a la inteligenCia de 
mis Honorables colegas! ¡No estemos empollando 
huevos hueros! ¡Hagamos frente a ¡e.s dificultades, 

Este Congreso es una fuerza que sólo representa 
la tradición, totalmente abstracta. El Honorable 
colega señor Trencoso habla porqué es de un tem­
peramento romántico, añora los buenos d1scursoe 
y se empapa en la histona del Parlamento 1ngl6s: 
pero no va más al fondo del problema. 

El Parlamento inglés E:S una fuerza económica, 
no es una fuerza política. 

Lo que importa es una fuerza económiéa. ¿Cómo 
se puede hacer de ésto una fuerza económica? Muy 
simple, Honorable Cámara: qUe haya aquí repre_ 

:.s€ntación del capital nacional y del trabajo na­
cional; no que estén replesentadas estas fuerzaa 
vivas a través de partidos. que no significan nac!a,· 

Por eso puedo sostener, sin esfuerzos dialécttcD8 
y sin hacer sofismas, que el régimen parlamenta.­
rio verdadero y original no es nada mAs qu~ una 
espeCie de sistema corporativo. Nada más. 

He dicho -y desearla que la Honore.ble Cámara 
prÍ!stara atención- qUe para que se puedan con­
trolar las fuerzas avasalladoras y centralize.doraa 
del Ejecutivo, se necesita otra fuerza, otra fuerza 
Igual a la que rué creada por la. Carta Magna. 

El &eñor TRONCOSO; - El Parlamento. 
El señor BART.- ... ~ fuerza económica. 
Como' digo, esta fuer".a económica.' creada en 

1215, fué. el capital y el trabajo que, Unidos, pusie­
ron un freno 0.1 poder avasallador del Rey. 

Aquí no está.. representado ni el capital n1 el 
trabajo. • 

El señor TRONCOSO. - Me parece absurdo lo 
qUe diC€ Su Sefioría de qUe aquí no estA represen­
tado ni el capital ni el trabajo, cuando ellos actúan 
por medio de SUs representantes, los Dlpute.dos. 

El sefíor BART.- También votan en las Aca­
demias, Honorable DiputadO. 

Queda, ent6nces, demostrado, para cualqute! 
espíritu realmente lógico que lo que estoy soste­
niendo no es una cosa ilógica: que esta modifioo_ 
ción parlamentaria va a dejar a est:¡. ,Honorable 
Cámara totalmente inoperante, absolutament-e in· 
operante. 

Aquí se harán discursos de crítica_ .. 
El señor TRONCOSO - Se harA.n lt'yes. Hono. 

rabIe Diputado. 
El señor BART.- ... y se harán leyes sin vigor, 

románticas y dafilnas como las que hacemos &ho-. 
ra; pero Qquí no se administrará nl se gobetnarA 
nada. En manos del Presidente de 111 R~bl1ca 
estará todo el Poder polftico, económico y social 
de este país. 

Estas Cámaras, entoncés. estarán liquidadas,.:o 
qUe tal vez sea bueno; porque, entonce .. como se_ 
gúri, mi teoría no se puede e.ceptar un poder om· 
nimodo, dictatorial. hay que crear nuevos me· 
canismos sociales, hay que crear nuevas forIll8.5 
que vengan a modificar lOs actuales sistemas po­
litices. Y estas nueve.s formas tendrán que &el! 

forzosamente corporativas y económlC8.'!. 
Hay un gran escritor que dice qÍle los paises 

progresan no gracias a la política, sino a pesar de 
la política. . 

La politice. es una tuerza retardatarla,para.sita.~ 
ria y consumidora; entonces, Honorable Cimara, 
creo qUe es indispensable aceptar esta refornla, 
aprobarla a pesar de que' particularmente, no nos 
conviene porque nos despoje. de un pequefio po. 
der; pero, en cambio, se va a responsabll1zar al 
Ejecutivo porque entrar! él a afrontar estas res-

.... 

.. 
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ponsabilidades administrativas gobernando no co~ 
mo ahora, como lo manifesté en eSta Honorable 
Cámara, en esta loca carrera, en esta estúpida 

'competencia que, POr la oonquista de ftl.vores, está 
. llevando al país a la ruina. -

El seMr GONZALEZ OLIVARES.- Hace tiem­
po que al' país lo llevan s la ruina. 

El señor BART.- Indudablemente. Honorab,e 
colega, hace muchos afios que va a 'la ruina. Todo 
país con este sistema democrático demagógico estA 

condenado a la ruina. 
El señor GONZALE OLIVARES.- No e5 aho­

ra esto solamente. 
El señor BART.- Por Id dicho y PO! lo que he 

venido manifestando, Honorable Cámara, creo 
haber demostrado que es indlspen.sable que, ba­
sándonos en la reaUdad y en la histGria d~ los 
orígenes del Parlamento inglés. aceptemOs esta 
reforma y no s~mos C(I1l el sistema af'leJo que 
nos rige e implantemos €l sistema corporativo, que 

tiene tantos enem~os Y que en el f4mdo -como 
ya lo demostré-no es lIada más' que una _ forma 
sÜllple del verdadero y auténtico sist.,ma parla­

mentario inglés. 
Honorable Cámarn, crec que no debemos vaci. 

lar un momento en aprobar esta reforma, a pesaT 
de que ella nos despoja, como he dicho. de '.ID po 
der pequeI'ío. -

Es indispeflSab1e que el Ejecutivo tenga esas fa· 
cultades para poder gobernar .y administrar, cosa 
que esta Honorable Cámara no puede hacer. Un 
caso reciente, de ayer, lo demuestra. 

En la Comisión de Hacienda se ha estudiado un 
proyecto que originariamente destinaba 130.000.000 

de pesos para aumentar los sueldos del profeso­
rado. La Comisión de Educación elevó su monto a 
$ 300.000,000. Este solo hecho demuestra con crudeza 
que este régimen es un régimen absurdo, que no 
toma en cuenta las' pos;bi:idades económicas <l.~1 

país y en qUe los representantes s610 tratan de 
conquistarse el faVOr de los 15 o 17,000 votos que 
representan los profesore:;. Esto es un absurdo y 

debe terminar; por eso creo que la reforma cons­
titucional es saludable, que es indispensable y que 
ella nos traerá, como consecuencia Lógica, una re­
forma, a fondO, de los mecanismos que nos rigen. 
haciéndolos más modernOb, más eficientes y que 
aseguren la eStabilidad del país. 

He dicho. 
El &eñor GONZALEZ VON MAREES. - Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-Tiene 

-la palabra Su Sefiorfa. . 
El señor TOMIC.- Señor Presidente, hay varios 

DipUtados inscritos para hacer uso de la palabra ... 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). - Es­
tán inscritos para hab:s,r, a continuaci6n del Ho­
norable señor González von 'Marées. 105 Honorablea 
Diputados ~res Achatán Arce. Delgado, Meza. 

Troncoso, Tomic y Labbé 
Yo no sé cuánt("1 tiempo va a ocupar el Honora-

ble Si:ñor González. ! 

El señor GONZALEZ VON MAREES.- Medi;a 
hora más o men'os, sefior Presidente. 

El señor TOMIC.- ¿Por qué no fija.mos un li-

mite a los discursos? . 
El. setíor TRONCOSQ.- Yo quisierd ha,blar (Íil­

rante 3 minutos después del Honorable safior Gon 
zález. . 
. El señor GONZALEZ VON MAREES.- La 
&ef;ión de las dos y media de la tarde podríamos 
dejarla para continU&r tratando esta reforma., 

porque el proyecto del pr llfesorado no atA en con­
diciones de ser tratado 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Ne' 
se puede, porque habría C¡,\le pedir una nueva"se­
sión con 4 horas de anUcip,ll.ci6n, Honorable Dipu 
tado. 

.El &eñor GONZALEZ VON MAREES.- Pero I!D 

la_misma sesión. ¿no se- podría acordar por un'il. 
nimidad? 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- En 
la misma sesión, por asentimiento unánime. se 
podría acordar. 

El señor MEZA (don P€legrin).- ¿Por qué n~ 

suprimimos la Tabla de Fácil Despacho de la se· 
sión de 18. tarde y destinamos el tiempo co­
rrespondiente a tretar esta reforma? 

El señor TOMIC ,- Ei) todo caso, yo desaana 
que hubIera un pronunciRmiento par.l que tuvté 
ramos oportunidad de hablar t.odos los DiputadO& 
inscritos Se podria fijar un limite de un cuarto 
de hora a c-ada discurso. 

El señor GARCtA DE LA HUERTA - ¿Por qué 
no aC€ptamos la indIcación del Honorr.ble setíOl 
Meza para suprimir la rf¡;.bla de Fácil Despacho .ie 
la sesiÓn de la tarde. señor Presidente y d.esti­
nar ... 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Be,y 

que proponer:o en la mitl.mo. sesión, Honorable Di­
putado. 

El señor GONZALEZ VON MAREES.- Pero 8'Í 

hay otra sesión a las' dos v media de la tarde. 
El SOlor GARCIA DE LA HUERTA . ..,.. Pero esUI 

destinada a otra materia. 
El. señor CASTELBLANGO (Presidente).- Tie_ 

ne la palabra el Honorable señor González von 
Marees. 

El señor GONZALEZ \'ON MAREES.- Señor 
Presidente, a mi juicio, lo fundf!,mental de esw 
proyecto es -como ya lo ha afirmadtl el Honora· 
b~e colega señor Bart- que él lmpllcá un nuevo· 
reconocimiento, por este Congreso, del fracaso de 
la actual democro.cia pe r1amentaria. . 

Desde hace af1.os, el Congreso Nacional viene 
reconociendo sistemáticamente, a través de UI1Il 
'serie de actitudes. este propio fracasu. Reconoce 
el congreso Nacional su incapaCidad para abOrdar, 
como Poder Legislativo, lo~ más importantes pro· 
blemas del momento, y reconoce también, 1m­
. plícitamente. la falta de idoneidad de sus campo. 
nentes para abocarse a la solución de estos pro 
blemas. . 

En forma sistemática -~repito- el Congreso na 
venido reduciendo S'Js facultades const.itucionales; 
En este proyecto, renuncill a la iniciativa que 18 
Constitución Politice. le confiere, para imponer 
nuevos gastos públicos, e incluso llega al extremo 
de establecer -jcomienzo sugestivo!- el veto aO 
se·luto presidencial a d?tf'nnln-ados proyectos . d.e 
leyes. 

En leyes anteriores. que se han denúminado de 
carácter extraordinarlo 'j de emergencia. pero que 
en realidad son de efectos permanentes. el Con~ 
greso hG. renunciado ya a gran parte de SUs facul­
tades. Y actualmente está en tramitación el Pro~ 
yecto Económico que. en forma seguramente de­
finitiva. va a restar a e8U> poder público l'8. ma.­
yoría de las facultades legislativas qUe adn le 
quedan. La reforma constitucional que nos ocupa 
es un esla.bón más agregado a esta cadena de auto. 
liquidación del Parlamen1.o. 

Recordarán, seguramente, los Honorables cole­
gas que, cuando se discuti6 la Ley de Emergencia, 
fué el Congreso Nacional el que aprobó .la no r8# 
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presentación parlamentaria en las instityciones 
¡;emifl8ce.les. En otras palabras, los propios Dipu­
tados y Senador"s dejaror. de manifiel'to su dt!s_ 
confianza en el desempeñe de los parlamentarios 
en aquellos consejos. El propio Congresú considera 
inconveniente que los par1amentarios contribuyan. 
a orientar la politice. de aquellas instItuciones ,P.' 

mIfiscales, y a fiscalizar BU administración. 
A mi Juicio, es este el r.:conocmlit!uto más ex­

pl!cito. y a;brumador de nuestra IlI'opia incat;>aci­
e·ad y falta de id<JnEidad. 

En el h<€.ctlo, h~mos vuelto a' los primeros tiem­
pos del Congl'€so, a les tiempos de su nacimien­
t<> €O que también sus facUltades' eran muy :rea­
trlngidas. Pero, cop esta diferencia: de que aho.ra 
esta lllStitución está viviendo la segunda infan­
cia qUe precede a la muerte. En aquel entonces, 
se restringían las facultades al Congreso porque' 
estaba reci.€o nacid<>, ~rque todavia no se' le 
consideraba con la expe~'iencia y m!liCurez nece­
sarias pe.1l'a intervE!nir en forma amplia en la 
dirección de la cooa púbUca. Hoy, en camb10, 
nosotros nllsmoS nos reSJtringimos más y más 
nuestras facultades, porque ~omos conscientes de 
la ¡l1capacidad senil q·ue embarga al Parlamento. 
Este viVe la segunda niñez de los d-ecrépitos, ya in­
cllJptacitado, por agotamiento natural, para seguir 
desempeñando las funciones para las cuale.'l fue 
creado .. 

E'6'ta situación, que i!l()S<>tros mismos recono­
cemoS con nuestras diarias actitudes, se refleja 
ta.mbién en el ambiEnte general que existe <:OlI 
respecto a la institución del Parlamento. 

El descrédito del "Congreso" en la opinión l>Ü­
blic.a es prácticaarumte unánime, y ll() es sólo de 
hoy, sefiores 'Diputados, sino de hace ya muchos 
afios. 

La primera. exterió:riZación de este descrédIto 
rué la ref<>mla cOI18titucional del año 25, que dió 
vkIa al régimen presidencial de gobierno. Esa 
re:fQl'ma constituyó el primeT golpe' dado a. es1;.& 
poder pÚblico, que hasta entonces haba sido cop' 
.sldoerOOo, CCrno el repIeSeilltante indiscutible , 
omnúnodo de la soberanía nacknal. 

PeTO, como digo, después de la reforma COnstl_ 
tucional del año 25, hemos sido nowtl'Os mismos 
los que, considerando Insuficientes las restriccio­
nes impuestas al Parlamento por los reda.ctore1J 
de esa CClllstitución, hi!VIlOS Wo avanzando en 
dicha actitUd, hasta red:ucir. COlmO ha dicho el 
Honorable colega señor Bart.. la institución del 
Congreso NacicnaJ a muy P<lCO más que UJ1a. 
academia. de omtoria y 00 mala' oratoria, señol' 
Presidt:t1te. 

El sefíar BORQUEZ.- ¡En algunOs ~os! 
El señor BART- De mala oratorIa. 
El señor GONZALEZ VON MAREES- Naso· 

t.ros mismoS, insisto en este aspecto, estamos a 
diario reformando el Reglamento de la Honora, 
ble Cámara, ysiem¡;)re en el sentido de restrin­
gir .las facultades de la Corporación. Avanzan .. 
do por este camino, hemos llegadQ a establecér 
una veróadera dictadura de los Comités, gracia/! , 
a la cual m€dia docena de DLputados dis';xmé 
prác.tloomle'llte a su arbiltrio sobre la totalidad 
de la Corporación, y hemos' prococido así pcrque 
en nUeRtro subconsciente reconocemos que e.5te 
conglomerado de 147 personas es incapaz óe de' 
sem:peña4"8e en foama :más o menooi efidente en 
e! oonocimi€nto de las cu€S'tiQJJes que a diario 
le son sometidas. 

TUvimos; señor Presidente, hace alg'UIlaB re­
manas, en este hemiciclo, la visita de un ex par­
lamentario qi1le hoy día es Ministro: me re!itlTO 
al señor Gajardo. Como recc!1'darán Jos sefiares 
Dilputados, fué el !I,ctual Ministro cíe Justicia un 
excelente parIamer.tario. Me atrev~r¡a a decir que 
fué el parlamlJ€mtario por antonomasia, defensor 
"QutLrance" de las prerrogativas del Ccngreso. Sin 
embargo, ne~do al GobiernQ, le hemos oído 
aqui U!Ila reipl'l:menda y U!Ila fllipica a la H. Cor­
po:mción, como esta nUJ1ca las había oido'de b«:a 
de. aJg'Ú..'1 rt:';lresentante del Ejecutivo. Desde al­
gunos ·sillones Se levantaron débiles protestas; 
peTO la Cámara se quedó con la flHpica. 

El señor GARDEWEG.- Está pendiente la 
contestación, Honorable Diputado. 

El señor GON'ZALEZ VON M::A.REIDS.- Me 
temo que vayá a. quedar pendiente ... 

El señor MEZA (don Pelegrín).- Ya se il.U­

sentó del país, desgraciadamente. 
El señor GONZALEZ VON MAREES.- En la 

actualidad, señor Presidente, ¿quiénes ron los 
que sostienen este "régimen parlamentario? ¿Es 
acaso la opinión pública? 

Estoy cierto de que si se hiciera un plebiséito 
honrado a este respecto, la inm~nsa. masa de las 
chilenos repudiaría a esta insti~uclÓn. La opl~ 
nión pÚblica le tiene especial antipatía al Con­
greso, y si lo mantie}te y Jo sigue tolerando. lo 
har-e por simRle rutina y por eso' que Portales 
llamaba "el peso de la noche". P~ro conve~cl~ 
miento de la bon.dad de esta institUCIón no eXlSte~ 

¿Quiénes sostienen... . 
'El señor TRONOOSO.- Cuando hay Parla .. 

mento. la ~inión pública está en su contra, .'1 
cuando no lO hay, está a fa,vor suyo. En reall­
dad, la opinión pública es inquieta; Obra por 
sentimientos ocasionales. . 

El señor GONZALEZ VON MAREES.- Ya voY 
a llegar a eso, Honorable colega .. 

El señor HOLZAPFEL.- Conoce muy poco la 
opiruón pública Su Señoría. 

El señor GONZALEZ VON MAREES.- ¿QuIe­
nes sostienen. sinceramente esta institución? Aqut 
en el seno de esta Honorable Cámara recono:t;­
ca que el Honorable señor Tron~oso es un slIl­
cero y fervoroso convencido de las excelsitudes 
de la democracia parlamentaria ... '" . 

El señor TRONCOSO ¡NO, Honorable Dlputa~ 
do: la mayoría ... ! 

El señor GONZALEZ VON MAREES.-· Pero, 
en realidad, hay muchos Honorables colegas que, 
en el fondo, están convencidos de lo contrario ... 

El señor BARRIENTOS.- ¿Quiénes Bon ésos? 
¿POr qué no lOS nombra Su Sefiorfa? 

·El señor GONZALEZ VON MAREES.- Sl. a 
pesar de ellos, lo sostienen, lo hacen, unos por 
táctica, porque les conviene mantenerlo para la 
consecución de sUs. fines revolucionarios .. " 

El seii.or BARRIENTOS.- ¡SU señoría 10 sos-
tiene POI'" táctica! . 

El señor GoNZALEZ VON M.ARE.'ES.- '" y 
otros lo sostienen por conveniencia personal o 
partidista, pues, mal que mal, el hecho de sel 
parlamentario confiere cierta posición y propor~ 
ciona no poca influencia... ' 

El señor TRONCOSO.- ¡Eso sucede en cuaI~ 
qUier régimen, HonOrable Diputado! 

El señor GONZALEZ VON MAREES.- Hay, 
indudablemente, un conjunto de . ·personas, de 
gran influencia política, que están interesadaS 
en mantener este régimen, pues fuera de él pa~ 
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salian, la mayoría de ellos, a ser simples morta­
je, :.:>talm'ente desconocidos ... 

El señor ROJAS.- ¡Loo que han comprado 

SUS asientos en ella están interesados en eso! 
El señor GONZALEZ VON MAREES.- SOn loo 

que Su Señoría dice, y otros más. 
El señor ROJAS.- No nos inquietamos POr eso, 

po::-que nosotros no hemos gastado ni un die:z 
pa¡ra obtener nuestros asientos ... ! 

El señor BART.- i Todos compran, Honor8lble 
Diputado; no haga demagogia! 

El señor ROJAS.- ¡Le puedo comprobar a Su 
Señoría que nosotros no ... 

-HABLAN VARIOS SEI'iORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor GONZALEZ VON MAREES.- El he. 

chÓ es, señor Presidente, que tanto en la. opinión . 

pública. corno dentro de este mISmo recinto, exis­
te el convencimiento de que esta institución no 
marcha ... 

El señor BARRIENTOS. -¡Es falso! ¡Eso ~ 

faJso! 
El señor GONZALEZ VON MAREES.- ¡Pero 

si son SUs señorías los qu~' con más celos han 
apoyado las renuncias a las faculta.des parla~ 

mpntarü\s! 
El señor BARRIENTOS.- ¡Su Señoria viene 

predicando esas doctrinas desde hace mucho 

tiempo y nunca ha encontrado ambiente! 
E¡ señor GONZALEZ VON lI.-IAREES.- Hono­

rable colega, las grandes transformaciones insti­
tucionales . de lOS pueblos no se producen en uno 
o dos años; demoran dtoeenios y aún siglos en 
producirse. ¡Pero en definitiVa se imponen! 

El señor CHACON.- ¡Y a veces en horas! 

El Honorable señor. Bart me hace notar, en 

prueba de lO qUe afirmo, lá escasez de asistentes 
a las tribunas de la H. CáJ;p.ara. Y es la verdad; 
hace dos o tres años las tÍ''lbunas y galerías aún 

se repletaban de pÚblico; hoy no viene a ellas 

ca::i nadie, porque al pueblO Ya no le importa lo 
que aquí acontece, 

Por todo lo dicho, creo que, ante el estado a 
que han llegado las cosas en ~l país, no hay otra 
scl'llciún que la implantación de Un régimen de 
hecho, que modifique de raíz la situación actual. 

El señor, ROJAS.- ¡SU Señoria se declara par­
tidario de los Gobiernos de fuerzal 

El señor GONZALEZ VON MAREES.- Pero 
qviero precisar este concepto. 

Yo no apoyo el régim€n de fuerza o dictadu. 
ra como un fin. SOy contrario a la dictaduras 
como sistema normal de gobierno. Considero que 

en todo país que se respeta debe haber Un ré­
gimen jurídico institucional ... 

El señor MELEJ.- Pero el régimen jurídico es 
incompatible con el régimen de fuerza., 

El señor GONZALEZ VON MAREES.­

Pero efitoy convencido de que el régimen insti­

tucional que actualmente existe en Chile ya no 

sirve para las exigencias económiCO-sociales de 

la éPoca, pOr lo que es neeesaria la implantación. 

de un nuevo. r€gimen. Esto sólo puede obtener­
se ... 

Un señor DIPUTADO. - ¡ Por medio de una 
dictadura! 

'El .señor GONZALEZ' VON MAREES.­

Efectiv.mente, para cOruleguirlo se necesita pa· 

sar pre'Viamente, en forma fatal, por un perio­

do dictatorial. 
Todos los regímenes, incluso la democracia, 

han surgido de dictaduras, de gobiernos de 

hecho. 
El señor GONZALEZ VON MAREES.- Cierto 

es qUe estoy desd€ hace diez años predicando es­
tas ideas, y nadie podria negar que en ese lapso 
los acontecimientos se han desarrollado en for-
ma por demás confirmatoria de mis vaticinios. -VARIOS SEfÑ'ORES DIPUTADOS HABLAN 

-HABLAN VARIOS SEI'rORESDIPUTADOS A LA VEZ. 
A LA VEZ. El señor MELEJ. - ¿ Y cuál sería ese réglmen, 

El señor TRONCOSO.- Es verdadleramente Honorable COlega? 

sarcástiCO qUe se pretenda hacer la apología de El señor URIBE (don Damián).- Del cuál 

la dictadura en estos precisos moment05 en que quiere ser Presidente. 

se derrumba un régimen, en medio de 1- repro- El señor GONZALEZ VON MAREES.­

bación unánime del pueblo que lo soportó. ¿Y Repito que necesitamos nuevas fonnas jmidl-

con qué efectos? Con .l¡¡, derrota; con la destruc- caso .. 

ción de ciudades, monumentos, gloria del pasadO El señor MELEJ.- ¿Cuáles serflUl? 

y testimonio del presente y futuro de la labor, El señor GONZALEZ VON MAREES . 

y el espíritu artístico de un pueblo, ¿Y qué ha ... pues las actuales. las forma.<; institucionales. 

dejada? Nada; ni de lo que pretendió hacer ni democrático-pa.rlame~1taria3, fuero!" buenas y en­

de lo que encontró. Queda sólo el caos. caJCes en una época pasada, pero en la aCtuall-

El señor GONZALEZ VON MAREES.-; Tengo dad no sirven. Aún más, son profundamente 

el conVlCllcimiento... perjudiciales para la vida del país. . 

El señor TRONCOSO:- Hay que perfeccionar El séñor MELEJ.- ¿Podría insinuar Su sefio-

el régimen nuestro; pero jamás llegar a la dic- ría la base de ese nuevo régimen? 

tadura' destructora, que no crea ni ejemplal'1za, El señor GONZALEZ VON MAREES . 

. -VARI08 SEI'iORES DIPUTADOS HABLAN Con todo gusto daré una. idea muy somera de 

A E~Ase~;' GONZALEZ VON MAREES.- iPero él Honorable Diputado, ya que no dispongo de 

déjenme hablar! ti~'lllPO para un análisis más detenit.o. 

El señOI' BART.- Es há.bito parlamentario in- .El señor MELEJ.- MUChl\sogracias. . 

terrumpiI' . , , .. El señor GONZALEZ. V N MAREES, 

El señor GONZALEZ VON MAREES.- Existe, ' . La 'a.ctual estructura constItucional se ha dC.:gas­

a mi juicio- y al expresar esta.s ópinionell lo ha- tado por su_uso na~ural. Todas las creaciones 

go can el .debido respeto a las opiniones contra-humanas, senor Presldente, están condenadas a 

rias de mis Honorables colegas- una situaeión morir: nacen, crecen; llegan a la plen1tud de su 

de claro desi1restigio 001 ,Congreso Nacional. desarrollo 'y, en seguida, decaen y mueren. 

Tengo el absoluto convencimiento de que tales El señor URIBE (don Damián).- ¡Eso es lO 

el pensam!ento de la enorme masa de los ch1!e- que' está pasando con los regímenes fascistas en 

nos. . Europa! 
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El señor GONZALEZ VON 'MAREES. 
Esto es lo que está pasando con el régimen po_ 
lítico· de la democracia parlamentaria. Pué és-
1;a grande y eficiente durante el siglo pasado; 
pero ya, en las postrimerías de ese . siglo, sobre 
todo en nuestro país, se inició su proceso de de· 
cadencia. Esta decadencia es de un cará~ter 
biológico. No se ha producido, como muchos 
creen, por la actitud de ciertos hombres o par_ 
tidos. Se ha debido a la presión de un fenóme­
no biológico, es decir, de un fenómeno que' está 
involucrado en el ser mismo de todo lo vivo, y 

·<Iue escapa al control de la voluntad humana. 
Debemos someternos a esta situación ineluc_ 

table. Si no lo hacemos. caerenu>s, precisamen­
te en lo que Sus Señorías tanto temen; caere· 
mos en la dictadura permanente o en la. anar_ 
quía permanente. . 

--VARIOS SENORES DIPUTADOS HABI,AN 
A LA VEZ. 

El señor URIBE (don Damián). ¿Dónde se 
ha visto esO? . 

El señor GONZALEZ VON MAREES. 
Tal estado de dictadura o anarquía permanentes 
10 presenciamos, por desgracia, en otros paí­
BeS americanos que, por no haber sabido darse 
~n el siglo pasado ~ un régimen institucional es_ 
table, fueron pasto de la anarquía, de la que 

. DO han podido salir hasta la fecha. 
Contestando ahora la pregunta de mi Hono­

rable colega señor Melej, pt¡.edo decir que el nue· 
vo sistema político, tal como yo lo concibo, está 
basado en dos conceptos. 

El señor MELEJ. - ¿A ver? 
El señor GONZALEZ VON MAREES· -

Primer concepto: un Ejecutivo fuerte. Sus Seño_ 
rías, sobre todo los Diputados de Izquierda y par­
ticularmente los Diputados Socialistas y Comu­
nistas, no pOdrán repUdiar este concepto, por­
que Sus Señorías y muy en especial los comuni­
tas, patrocinan también esta idea, de un Eje_ 
cutivo fuerte, tal vez demasiado fuerte, si nOF 
atenemos al ejemplo de Rusia ... 

El señor GONZALEZ VlLCHES. - Lo que 
nosotros propiciamos es la dictadura del prole­
tariado; de los obreros y campesinos. 

El señor GONZALEZ VON MAREES. -
Pero yo creo que como primera condición para 
que el Ejecutivo sea fuerte, es necesario que no 
sea intervenido por la politiquería ni por la ac_ 
ción de los Partidos Políticos. 

Cuando se estableció en Chile el régimen pre­
sidencial el año 1925, se quiso crear este Ejecu 
tivo fue:rte, quitando al Parlamento ia tui~ión 
(ie los actos del Gobierno. 

¿Pero qué sucedió? Que el poder prácticamente 
absoluto que bajo el antiguo régimen' parla_ 
nlentario tenia el Congreso, para hacer y desha­
cer Gobiernos,· fué transpasado a los directorios 
y a las asambleas de los partidos políticos. A.«¡ 
hoy dia., pese a que tenemos o aparentamos tf'_ 
ner, dentro de las formas constitucionales un ré­
gimen presidencial de Ejecutivo fuerte, en el que 
se dice que el Presidente escoge sus colaboradores 
a su arbitrio, acontece en el hecho que no 

-existe tal Ejecutivo fuerte, pues el Presidente es· 
tá. permanentemente sometido a la ,presión. de 
los partidos políticos. Y cuando en ocasiones, CO_ 

mo en el momento actual, el Presidente de la Re­
pública, en un esfuerzo por recuperar u obtener 
esta autoridad que él considera necesaria, pre_ 
tende. desligarse' de los pa:rtidos, éstos se agitán 
y obstaculizan sU labor hasta recuperar - como 
seguram.ente lo obtendrán - su situación de pre­
eminencia· y de prepotencia en la conducción del 
Gobierno. . 

El señor BARRIENTÓS. - ¿Yen el régimen 
que propicia Su Señoria no encontraría el Jefe 
del Estado esta presión de parte de nadie? 

El señor GONZALEZ VON MAREES. - En es_ 
tI' sentido no existiría presión de nadie, p,ues 
concibo la futura organización política del país 
sin la existencia de partidos políticos del corte 
de los actuales. ,~ 

El señor BARRIENTOS. - Pero si no existen 
lo:; partidos políticos, deberán éstos ser reempla-\ 
zadoS por otras organizaciones, que también ten_ 
drán una actitud parecida. 

El señor GONZALEZ VON MAREES. - Exac_ 
tamente. Pero esas organizaciones serán las ge­
nuinas representantes del pueblo y del interés 
nacional. 

El señoT BORQUtEZ.- Está tan convtncido Su 
Señoria de esta idea que disolvió su p,:opio ,mr~. 

tido. , 
El señor URIBE (don· Damián). - Como' está. 

d~uelto su partido, Su Señoria está. solo. No tie­
ne qUien lo acompañe. 

El señor GONZALEZ VON MAREES. - Eso lo 
veremos algún día. 

En el actual régimen, el 
tario debe ser reemplazado 
COlegiadas, que representen 
sentir naéional. 

sistema parlamen­
por organizaciones 
en cierta fonna· el 

El señor GONZALEZ (don Manuel). ~ ¿Orga_ 
nizaciones de tipo fascista? 

El señor GONZALEZ VON MAREES. - Debe 
mos reconocer que el actual Parlamento, en es_ 
te Congreso Nacional no representa en reaUdad 
nada ni a nadie. 

El señor 'URIBE (don Damián). - Su Señoría 
no representa a nadie. 

E! señor GONZALEZ VON MAREES.-Es ele~ 
gido este Congreso por organizaciones que se di­
cen representar a la opinión pública. 

Mientras tanto yo pregunto: ¿Cuántos son los 
elementos militantes de los Partidos Políticos chL 
lenos en total? Si digo que alcanzan a cien mil 
creo que exagero la cüra ... 

El señor MELEJ, - No, señor ... 
El señor GONZALEZ VON MAREES· - y de 

éstos, en cada agrupación política local hay no 
más de una docena de dirigentes, que son los 
que mangonean toda esta organización partidis­
ta . El resto sigue a los dirigentes, se dice que 
por disciplina, pero, más que por eso, por el pe_ 
so de la inercia y porque actúa sobre él eso que 
se llama la "máquirla" de los partidos. 

De los cinco millones de chilenos, hay cuatro 
millones novecientos mil que no partiCipan en 
forma alguna de las actividades poUticas. Y 00_ 
davía, con honrosas excepciones, aquellos de los 
100 mil restantes que actúan -en política, no son \ 
los más indicados para intervenir en la dirección 
de los destinos nacionales .... 

El señor URIBE (don Damián). - Es vicever­
sa Honorable Diputado ... 
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~ I El sefior GONZALEZ VON MAREES. - Por. 

que., si analizamos la calidad de los elem~ntos que 

forman en los partidos y la de los que están al 

margen de éUos, llegamo~ a la conclusión de que 

106 que están al margen de ellos son infinita.' 

mente más valiosos y representativos de los ver­
daderos intereses del país. 

La genté de trabajo, el industl'ial. el comer­
ciante. el oIbrero, el artesano. el empleado, y; en 
general, todos los elementos que a .diario luchan 
denodadamer,te por la existencia, no están en los 
partidos. no fe ocupan de politica, ni saben de 
ena mil; que lo que leen en las crónicas de pren 
Ea. 

En cambio, en los Partidos Imperan los que 
Ee han dado. en llamar los profesionales de la. 
politica, y algunos pocos idealistas. que tratan de 
infiuir para Que las cosas no marchen peor de lo 
que marcbaJll. ESa es la realidad ... 

El sefior ROJAS.- Esa es su realidad. Yo nG 
la veo igual. A mi juicio. es muy diferente .... No 
me va a poder convencer Su ~ftorla. 

El señor GONZALEZ VON MAREElS.- Natu­
ralmente, Honorable colega. estoy exponiendo mi 
opinión; no la de Su Seiíorla. 

El señor BARRmNTOS.- Su Señoria debería 
agreg&r también a los extranjeros que no part1. 
c1})aIl en los partidos políticos, a los agentes de 
negocios. que tampoco tienen interés por los pro­

blemas nacionales ... 

El sefior GONZALEZ VON MAREES.- Resu 
miendo tni pensamiento, Honorable Cámara, di." 
go qUl: es este un conglomerado informe, sin nin­
guna reprefentación efectiva del interés colecti 
va. al que le falta idoneidad, hecho reconocido 
por nosotros mismos, y la calidad de cuyos com­
ponentes desmerece de perIodo en perfodo. 

De aquf que, a mi juicio, deba este conglome, 

rado ser reemplazado por Un cuerpo funciona'!. 
integrado por elementos representativos de las 

actividades de! trabajo del paJs, 
Concibo este Hemiciclo con no más de cin­

cuenta a sesenta personru;; de caUdad. reprE'sen­
t.ativa.:; de todos 105. sectores del. trabajo y de la 
p."oducción. que vengan aquí a discutir con. com.­
petencia y eS1:>fritu patriótico los problemas que 
lessea.n sometidos. . 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Su Se. 
fioría sabe que el' siStema de las Corporaciones 
no ha dado resultado en otros países. 

El sefior GONZALEZ VON MAREElS.- Voy a 
llegar G. eso. Honorable' colega . 

Pero reconozco que esto. señor Presidente no 
Seria. suficiente, porque los miembros de tal' CA· 
mara. funcional~ sólo representarlan intereses 

económicos. Sería necesario completar el sistema 
mediante otro cuerpo COlegiado que representara 
el interés general de la nación, y no ya estos 
in~eses económicos fraccionarios. Por eso en 
vez del actual Senado polftico deberla darse' vi­

da a un cuerpo colegiado integrado por ex alto~ 

funcionarios y por personas que, por los serv1· 
cios prestados al país en . todas las actividades, 

se hicieran acreedores al honor de' participar en 
111 dirección de los negocios públicos ... 

El 001\01" RUIZ.- Un ex nacista, por ejemplo. 
El sefior GONZALEZ VON MAREES, - Seria 

este el pode;,' moderador, mantenedor de la tra.­
dl.ción y morigerador pensaml.,ento de los h!\biles 
y p!l"á.cticas opoliticl1s, y Supremo Tribunal para 
'hacer respetar las instituciones fundamentales 
Gel régimen. . 

El señor OJEDA.- Con una dictadura, para 111. 

cual traeríamos a Mussolini 8J país. 
El se1'íor GONZALEZ VON MAREES.- Esta 

es en lineas muy generales. la concepción ::le} 
Estado del futuro, de' acuerdo con mis ideas. 

El sefior CHACON . - .Su Seftorla no tiene­
ideas. ¿Quién dijo que tenia ideas Su Señoría? 

El señor GONZALEZ VON MAREES.- Al pa­
recer, Su Señoría me juzga por lo qUe pUede ex­
perimentaren ~ su propia persona. 

-HABLAN V ARIOS SE'l'tORES DIPUTADOS 

,A LA VEZ. 
-EL SEl'tOR PRESIDENTE AGITA' LA CAM­

PANILLA. 
El señor GONZALEZ VON MARE.F.S.- Y toda­

via, señor Presidente. oonsidero que estos cuer­
pos COlegiados. a que me he referido, cuaÍquiera 

que sea el nGmbre que se les dé, deben ser sim­
plemente consultivos, deben ser cuerpos de es­
tudio, pOil' lo menos en lo qUe se refiere a la le­

gíslación Ndinaria. 
El sefior RUIZ.- Se los echan al bolsillo. 
-El señor GO:SZALEZ VON MAREES.- SIl 

misión seria proporcionar al Presidente de la Re­
pública los elementos de juicio necesarios para. 
gobernar. 

Es a,bsurdo que siendo el Presidente. de la Re­

pública el único responsable de la oonducción del 
Estado, pueda un cuerpo colegiado irresponsable. 

limitarle o negarle los medios para realizar m 
mísión; que cuando el Presidente pide una ley en 
un sentido, se le pueda' decir: "no. señor. se la 

vamos a dar en un sentido diametralmente opuee­
to". ¿Oómo puede responsaJbilizarse al Ejecutivo dé 

, la buena marcha del Gobierno, si se le niegan ro. 
medios necesarios para obtenerla? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- No ha7 
funcionarios infalibles. 

El señor GONZALEZ VON MAREES.- eon­
sidero, por eso. qUe los cuerpos colegisladGres de­
ben limitar su tarea a informar al Ejecutivo es­
tudiando los antecedentes de la legislación, a fbl 

de quP el Presidente de la República pueda ea­
coger, de acuerdo COn estos estudios, lo que mlla 
convenga al país. pero al escoger, lo más con­
veniente, puede suceder, que opte por lo qUe ha.· 

ya opinado la minorla, pues en, no pocos ca.soe 
ésta opina en forma más cuerda q1le la mayoria. 

Co:qsidero absurdo que por un solo voto de 

mayoría se pueda deshacer o entorpecer una la· 

bor. Así, por ejemplO, acaba de suceder en la 

Cozr.isión de Hacipnda. en que, no obstante. haber 
manifestado el Ejecutivo no disponer sino de 150 

millones de pesos para auméntar los sueldos al 
}JJl"Ófesorado, se ácordó invertir en esté fin, por so-
16 un voto de- mayorla, el doble de esa suma I 

Vuelvo a pregunt!l.1': ¿cómo puede así respon­
. sa.b;lizarse al Ejecutivo de la buena marcha. de 

la Administración Pública? . 

El señor TRONCOSO,- El Ejecutivo puede ve­
. tar la ley. 

El señor OHACON,- De acuerdo con el cri­

terio de Su Señoría, no deben ganar sueldos lo.. 
profesores ... 

El señor GONZALEZ VON MAREES.- PIUIII 
bien, Honorable Cámara; para implantar es~ 
reformas, es necesario una dictadura ... 

El señor OJEDA.- ¡Claro! 
El sefior GONZALEZ VON MAREElS.- ". e.¡. 

absolutamente indispensable una dictadura, par-' 

que dentro del actual régimen, del actual siste­
ma oonst~tucional, seria imposible obtener fun-
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damentales modificaciones de la. estructura ))0-

lítica del país. 
El señor DSCOBAR (don Andrés).- ¡Cómo se 

permite que en esta propia Cámara democrática, 
un Diputado esté hablando de dictadw-as! 

El señOr GONZALEZ VON MAREES.- Necesi­
tamos construir un nuevo edificio institucional, 
y para levantar este nuevo edificio, es necesario 
demoler primero 10 existente. En seguida, amo­
vechando los' materiales servibles de esta demo­
'lición; poda'á iniciarse la obra de la nueva cons­
trucción,. , 

El señor CHACON. - ¡Una Casa de Orates I 
El sefí.or GONZALEZ VON MAREES.- ., so­

bre las bases a que me he referido. Es esta una 
tarea extraordinari¡t,' que no pUedt; realizaJ:se 
dentro de los mecanismos del actual régimen, pues 
no habría posibilidad alguna de que reformas de 
esta especie pudieran ser despachadas en condi­
ciones más o menos satisfactorias, por orgatliS­
mos como este' Congreso. 

-HABLAN V ARIOS S~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CONCHA.- ¡Si la Mesa no hace res­
petar el derecho del Honorable' Diputado, los 
demás co:egag que están inscritos no van a poder 
hacer uso de la palabra I 

El señor OJEDA.-, I parere qUe el Honorable 
aefíOr Concha tiene mucha afinidad! 

El señor CONCHA.- ¡Sean más cu1~os y sepan 
of:r! , 

El sef'ior OJEDA.- i El único culto es Su 8e­
fiaría! 

-HABLAN VARIOS SE¡I¡'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor GONZALEZ VON MÁREES.- Voy a 
teTminar luego. 

Se han' citado aquí los hechos o. ,-1"ridOs re­
cientemente en Italia. St: me ha objetado que 
la mej?r demOt\tració.n de que son erradas las opi-
niones que estoy exponiendo... '. 

El señor CHACON.- ¡ Todas las opiniones' de 
Su Señoría son erradas! 

El sefior GONZALEZ VON MAREES.-... en 
orden al fracaso de la democracia, es que en 
ltalla, después de 20 años de régimen fascista, se 
ha . vuelto al sistema democrático. 

Al respecto, debo advertir que sobre lo que su­
cede en Italia no se ha dicho aún la última pa­
labra. Esta POr verse lo que va a resultar de esta 
pretendida restauración de ¡a democracia. A rol 
juicio, Italia, después del derrumbe del fascismo, 
IÓlo tiene por delante uno de estos dos caminos: o la 
dictadura personalista, cualquiera que sea el po­
Htico o' militar que la epcabece .... 

Un sefior DIPUTADO.- ¿Ese seria el deseo de 
Su Señoría? 

.E¡ señor CHACON. - Seguramente no será ya 
14ussolini el dictador . 

El señor GONZALEZ VON MAREES.- ". o la 
anarqUía, más absOluta y, como consecuencia, la 
ocupación extranjera. 

¡ De lo que pu~den estar seguros sus. Señorías 
es de que la democracia . anterior a 1922 no la 
volverán a ver rlunca más los italianos! 

.El señOr CH...\CON. - Naturalmente, vendrán 
un régimen nuevo y illejor. 

El señor UONZALEZ VON MAREES.- Por 
i)tra parte, señor Presidente, es. sabido, lo que va­
)en las restauraciones politicas. 

Si ya la historia ha demostrado s, través de si­
glos qUe los regímenes nuevos de gobiemo no se 
implantan en 5 ni en 10 años. 

Tenemos, entre . otros, el caso de la implallta­
ción del régimen' <iemocrático. ¿Cuánto demoró 
el régimen republicano y democrático en ~lall.­
tarse· en Francia? 

El movimiento polltico iniciado en 1789, que tra­
jo como consecuencia la Revolución Francesa '1 
por último la República Democráti:ca. pasó por los 
siguientes periodos: la Asamblea Constituyente • 

.Ja Convención, el Directorio, el Consulado, el Im­
perio; después la Restaurac:ón y el reinado de' 
Felipe 'de Orleans; luego, la segunda República y 
nuevamente el Imperio.,. 

El .señor CHACON.- ¡Eso demuestra que la. 
Histeria camina siempre hacia adelante y no ad­
mIte sistemas retrógrados! 

El señOr GONZALEZ VON MAREES.- ... y sólo 
después de casi cien años vino, en 1870, a estBbi­
lizarse en Fl'anc;a el régim~m republicaoo demo· 
crático. 

¿Q.ué importancia tiene, entcnce~. que despuéS 
de 20 años de haberse implantado o ensayado un 
régin¡en político en Italia, se haya prodUCido UD& 
reacción en su contra? ¿NQ es este. acaso, ef pro­
ceso natural ae tales fenómenos? 

El señor CHACON.- Lo que importa es la caí· 
da de un régimen dictatorial. 

-HABLAN VARIOS SE¡I¡'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El sefiOr GARDE\VEG.- 4Hasta cuándo van a 
interrumpir Sus Señorías? 

:=~ <,'::~o~:, ~)(,~._~~." :'. 23 T.~~",,"lIJ :'.~~\r_,,=,~.~ .-. ;SI ~echo 
de que en un pueblo pueda 1l'acasar el ensayo de 
un nuevo régimen político. no significa en manera. 
alguna que se vuelva necesariamente a,¡ sistema 
antiguo. 

El señor CHACON.- Igual fracaso deber.a re· 
conocer el sistema ,nazi. 

El f·eñor GONZALEZ VON MAREES.- Es po­
sible que el nue'1O sistema ideado y puesto ,en 
práctica por MUIlsolini para substitUIr a la demo­
cracia no fuera el más conveniente; pero 10 que 
es seguro, repito, es que la democracia parlamen­
taria no volverá a florecer en Italia. 

El señor DELGADO.- Es que el pueblo lt.alia­
no bUllca nuevos caminos. 

El señor ROJAS.- Va a tener que ser 'el pue­
blo, la clase trabajadora de Italia, la que elija su 
propio gobiemo. 

El señor TOMIC, - señor Presidente, el CRSQ 

de Italia indudablemente podría ser tratado en 
muchas seHones. Pero ahora es necesario discu, 
tir 'la realidad chilena. 

El señor GONZALEZ VON MAREES.- Preci­
samente, no hay necesidad de inspirarnos en 
acontecimientos ocurridos fuera del pa.úl. porque 
teJÍenlOs ejemplos muy decidores en nuestra pro­
pia patria. 

La actual situación de Chile, es muy similar a 
la que existia en nuestro país antes de 1830. 

Entonces imperaba una anarqUía muy semejan· 
te a la que existe actualmente. 

El señor RUIZ. - Pero hoy no hay anarquía. 
Honorable colega. . 

El señor GONZALEZ VON MAREES.- Enor 
me, señor Diputado. Lo que hay es que Su Seño­
ría no la ve, porque participa activamente en 
ella. 

El sefior ROJAS.- Ya llegamos algunos repl'e· 
sentantes obreros al Parlamento: ese es el pánicc 
de Su Señoría. 

El pueblo tendrá que imponerse en la Cámara. 
El señor GONZALEZ VON MAREES.- Hoy. 
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como en 1836, presenciamos la lucha estéril de 
bandos y fracciones, mientras la desorganización 
y la miseria c~dEm por todas partes. La actual 
contienda entre izquierdas y derechas es ~xacta­
mente igual a aquella otra entre "pipiolos" y "pe­
lucones". Y así como fué necesario el advenimien­
to de. Portales, la implantación de una dictadu-, 
r.a, pára que, pOr fín, llegáramós a tener un ré 
gimen estable y constitucional durante cien años. 

• asi también necesitamos hOy reeditar la obra de 
Portales, o sea, implantar una dictadura ... 

El señor OJEDA.-' ¿QUién puede ser el dicta· 
dor, señor Diputado? 

El señor GONZALEZ VON MAREm.- ... que 
limpie de escombros y de mugre al país, y levan­
te en seguida un nuevo edificio político, a cuyo 
abrigo un Gobierno Nacional dé satisfacción a 
los más sentidos anhelos del pueblo chileno. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) . 
Tiene la palábra el Honoraole señor AcharAn. 

El señor ACHARAN ARCE.- He pasado a la 
/Mesa una: indicación para suprimir la sig~ente 
frase en el articulo segundo: ' 

"Para alterar la división política o adminis­
trativa del país", 

El señor RUIZ.- Eso no le conviene al Hono­
rable señor Achiuán. 

El señor DELGADO .. - Ya que se, lo pasa crean­
do provincias. 

El . señor. ACHARAN ARCE.- En un momen­
to má.s voy a fundamentar esta indioación y creo 
poder llevar al convencimiento a la Honoraole 
Cámara de que estoy en la razór •. 

Mientras tanto, y a la ligera, vóy· a hacer un 
comentario sobre el proyecto. . 

No hay diUda aJ¡guna, seiím' Presidente, que los 
autores de esta reforma constí'tucional en debate, 

'.al sOmeterla a la consideración del Congreso Na­
'C.ional, han tenido en vista la necesidad que hay 
de impedÍ!' el aumento en los gastos ,;>úblicos, a 
fin de n~malizrur', de un~ vez por tOOas, las flnru:t 
2/a& de la Nación. 

o.reo, .señor Presidente, que por este medio se 
alcanzará sólo en parte el objetivo que persiguen 
1c1'S aurtores de1 proyecto y en oo,mbio socavan por 
su base Jos cimientos del Congre,;¡o, su rooón de 
ser y su propia existencia como i:nsütucróc funda­
menial de la República. 

No nOs olvidemos que somos representantes del 
pure'b1o y si permitimos que se IliOO :iespoje de nues­
tras facultades nos constituimos en tndignos po­
seedores de la soberania nacional. 

Soy el primero en reco:oocer que hoay maJes que 
üebeanos ()()1Tegir, como 'por ejemplo, el abuso en 
que se incurre a veces con el aumento desorbitado 
de SUJeldos, pensiones y jubilaciones; y par eso 
aCepto que sea exclusivamente el' Ejecutivo' quien 
tQlJlJ.e la :i.Iticiatilva en cuanto a la fijación de estos 
gastos esp.ecíficos. Sin ,embargo, temo que el 00-
bieil'no caiga en las mi'l!lXlas manifestaciones de de­
bilidad y' a,un peores, por OU!lltto en la aplicación 

, ele l'a Le!l' de Emergencia, en aquella parte que 
dice relacióll1 con los sueldos y gratificacicnes de 
135 instituicones semifiscales, ha carecido de la 
energía suficiente para objetar el Presupuesto de 
~ de esas reparticiones, 'qUe en genera.l es 
exoesi'Vo, si consideil'amos sus funciones y su ca­
pital. 

Lo peor que entiUentro en este proyectod€! H. 
Se.n6do es la disposiCión que priva al Cóngreso. de 
16 mi.cúl.t.i'\'a paTa proponer creación de servicIos 
públioole. 

¿ QUién cocnoce mejcu' las necesidades de 18.8 
provincias que su PTCPIO representa.n.te? 

¿Por ventura el Ejooutivo va a OOD6ultar en cada. 
caso la solución de sus problemas? 

¿Tendrán siempre lOS funcionarios admintsm-a­
tivos, qUe e. veces SO\n máquinas burccráticas, 1& 
c~pacide.d SltÚiciente pa:ra proponer soluciones y, 
SI las proponen, podTM exigir del Ejecutivo S'I1 
oumplimiento? 

Evidentemente q.Ue no . 

El señox ROJAB.- TIene toda la ralll Su Se­
fioríia. 

. El ~??r ACHARAN ARlCE. - C'-cnstituye esta 
dJ.SlPOSICIOlll del H. Senado la perpetuaCión del m&s 
od,l0íS0 centralismo,que tanto trabajo he. costado 
a las pro'Vincias desterrar;' y significará un retro-
01'A>? de 30 o ~ años. en nuestro progreso políti'co, 
socml y admimstrativo. 
,Tales efectos, repito, va a producir la ddspost­

ruón. P?T la cwal se reserva al Presidente de la 
República la ilnii::iativa, para ~ear servicios públi­
cos O' empleos rentados. 

El sefior RUIZ.- Aquí está lo grave pa¡ra, el 
Honorable DipUtado 

El señor ACHARAN AROE.- Eso es lo grave 
. para las provÍl1ciüs, H. Diputado, y para los que 

veroadeTlun.ente las re'~resell1j amos. 
Fellzmen,te la Comisión de Constitución, Legia­

llliCi'ó.n Y Justkia de la Honoll'a.ble Cámara, ha su­
pri¡mjdo esa frase contenida en el proyecto del 
Honorerble Senado. Sin embargo, temo que esta 
sUiPTesioo no vaya a S€T considerada por la HOOlO­
rruble Cámara, por cuanto algunas directivas de 103 
partidos politlcoo ya han dado instrucciones es. 
roeci'ales a, determinados srotores de Uite hemicI­
clo pam que aprueben el proyecto del H. Senado. 

Señox Presidente: Empero, hay una esperallm, 
una atenuani\ie, digamos, para esta situación que 
comento. 

/ 

1li1 HonOll'abtie Senador señox Maza, contestando 
observa.ciones perecióa.s a las qu~ hago en estos 
momentos, forrnuJa.das por el Hccoral>le señor Azó­
cal', dijo 10 siguí'ente respecto de esta disposiciÓn 
que se .refrere a la creación de nuevos servicios 
püblieos o cargos rentad,os. Deseo, SIr. Presidente, 
que de estas paloa<biras quede constancia en los anQ­
lES de !a d~usiónen esta Honorable Cámara, paa:a. 
la sLebída mterpretacíón que en seguida habrá de 
diMSe a la ley por faltla de claridad, 

Dijo el Honorable señor Maza: 

"Su Señoría insiste en olvidar que en el Con­
g¡reso Pleno se cometió ese error voluntario o 
involuntario. • ' 

La reforma no cOarta su derecho. a la iniclatl­
va parlamentaria para . favorecer a. las provin­
cias: limita s6lo la iniciativa parlamentaria pa­
ra a~entar sueldos, pensiones'y gratificaciones, 
€\S declr, para aquellos casOs en que, oomo decia 
Su Señoría, los PF.'-lamer.tarios no tienen la fuer­
za o la voluntad suficientes Para resistir. Y a, 
continuación está el deseo de deja:r al Poder 
Ejecutivo la iniciativa en el envío de estos pro~ 
yectos que tienden a aumentar los emolumen­
tos del personal de '1 Administración PÚOl1Ca.. 
No es sino darle una facultad que él SOlo debe 
tener, porque en esa forma el poder central pue­
da armoniZar el aumento de los sueldos pllbli­
cos y hacerlos just.os para' todas lalS reparttciO­
nes; porque cuando se procede r : iniciatlva par 
lamentaria, según la campaña que se haga, Be-
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gún la voluntad o la. parcialidad con que se pro­
ceda, se favorece solamente a un grupo deter­
minado de funcionarios públicos; y cómo, según 
una ley que he enunciado muchas veces, los 
sueldos tienden siempre a alcanzar el nivel del 
de mayor cuantía, resulta que después se invo_ 
ca el justo derecho de los demás para pedir que 
también a éstos se les aumente, y entonces, sm 
fi.scalización. Sin que se pueda annonizar el au­
mento de sueldos, sin que haya autoridad cen­
tral que determine si hay capacidad de tinan­
e1amiento para poder subvenir a nuevos gastos. 
se comienza a subir lOs sueldos, Be sube uno, y 
al cabo de un tiempo, más o menos corto o más 
o meno¡¡ largo, el nivel de todos los sueldos llega 
hoota el del mayor, 

De modo que, dándole al Poder Ejecutivo es­
ta.. facultad, no sé priva al Par1l3.mento de nin­
guna, absolutazr.ente de ninguna, sino qUe se 
complementa la' actual disposición constitucio­
nal que hace que el poder central tenga el de­
recho y la obligación lÍe financbr los gastos pú­
blicos, de presentarlos finar..ciados, y le da la ini­
ciativa del aumento de lOS gastos públicos en la 
Ley de Presupuestos. 

l\,gradezco la interrupción que me ha pennitl· 
do Su SeñOl'ia, y vuelvo a insistir en que no se 
trata de coartar la iniciativa parlamentaria slno 
J;lara el sólo efecto de: aumento de sueldos y (le 
,las jubilaciones y pensiones. En lo demás tlene 
todas las facultades de que gQ(Za ei Parlamento; 
ri S:u Señoría desea elaborar un' gran proYecto, 
aunque se ne6.esita disponer de muchos 'millones 
de pesos para realizarlo, en beneficio de la re­
gión que representa, para establecer nuevas in­
dustrias, .hacer caminos, mejores ferrocarriles, 
astilleros, puentes cualquiera otra cosa de es­
te género, y Su Señoría busca f._1snciamlen­
to conveniente, puede presentar tal proyecto, 
porque la reforma n limita la '''1iciativa parla­
mentaria' para todo aquello que sea obra de pro­
greso, en que esa iniciativa pueda ejercitar y 
lucirse (como, no lo dudo, lo hará Su 8efioria): 
sólo la limitllci.sn en este otro aspecto rel: lVa.­
mente insignificante y en que, sin embargo. la 
inidativa parlamentaria hademof" _do ser con­
traproducente" . 

Señor !>residente, pesar de esta.s declaracio-
nes tan categóricas, yo no encuentro en las dis­
posiciones aprobadas POr el Honor8lbh, 8enado, 
ese derecho de los parlamentarios de presentar 
proyectos que signifiquen gastOlS pl1blicos, ni creo 
que otro parlamentariO lo encuentl;e, porque. no 
existe. Y si he d, - lpclta a b, :Ja.labras del 
Honorable sefíor Maza, es ">recisamente por ser 
él el autor del proyecto en el Senado y porque 
tiene gran autoridad en materia constitucional, 
ante el país. ., 

Seño:!' Presidente, en estas mismas obsCrvaclO­
Des el Honorable sefíor ~: -3, cita a. la. Ley de 
Presupuestos y dice, que se complementa con la 
di&posicíón anterior. Peor que peor, po!' cuanto 
es casi nula la ingerencia del Con'6l'eso en la 
Ley de PresUPUll6t06. 

El Congreso Nacional deeempefía. la función 
de una especie de buzón, en este ca.!O. Sin em­
bargo, se afinna y pregona QU, el Congreso aU­
,me~ta los gafitos públic06 en fonna desorbItada. 

Ese es un error fUndamental en que cae la 
prensa ., la. opinión del pai,s en general. 

El Proyecto de' .Presupuestos, una vez llega­
do al Congreso Nacional, se envía para su estu­
dio y consideración, a la Comisión Mixta de Pre, 
supuestos. 

. E.'lta Comisión, a su vez; lo distribuye a dlver· 
sas Subcomisiones que se abocan al conocimien­
to de la parte pertinente a algunos Ministerios_ 
Es a estas Subcomisiones donde van los señores 
Ministros de Estado a fonnular indicaciones de 
aumento de gastos. Después la ley sa>le a,prooo· 
4a con un aumento de cientos de millones de 

,pesos' y se achaca' al Parlamento ese aumento, 
en circunstancias que los congÍ'esales, de a.cuer· 
clocon la ley Kemmerer, no tenemos facultades 
para tocar lOS gastOs fijos, sino para intervenir 
en los gastos variables, ya .sea para rebajarlos o 
suprimirl03 y en ningún caso para aumentarlo.'!. 

¿En razón de qué se nos hace entonces el 
cargo de que el Congreso aumenta lo.'! Presu­
puestes de la Nación? 

¡Y hay gentes que 10 creen, y lo peor Que 
hay prensa, qUp se dice re&petable y seria, que 
así lo afinna! 

El sefíor ROJAS.- ¡Tle!ne toda la razón Su 
Señorial 

El señor ACHAiRAN ARCE.- n:ce, además, 
el . señor, Senador, en las observaciones que' 
cOlllleIlto, que cualq*' lamentario puede pre­
sentar libremente tos de ley de esta na-
turoleza, siempre q e indique el financiamien­
to, En mi concepto, no se puede hacer, porque 
en la disposición que ha sido aprobada por el 
Honorable Senado, no exl$te' tal autorización. 

H.,. querido recalcar lIa afkma.ción del señor 
Senador, he querido subrayarla para que cuan­
do llegue el momento oportuno fieIlgamos los 
pa¡rlamentarios qUp defendemos a las provin­
cias que representamos, alguna raZÓiJl en qué 
fundamentarnos, alguna tablJa de salvación en 
est" n.au:frag~o a. que se nos arrastra, . 

Y, finalmente, sefíor Presidente -eomo el 
tiempo avlanza y habrá seguramente otro!; Ho­
norables COlegas que quelTán hacer uso de la 
pa.1abra- voy a referirme en forma breve a la., 
indicl.l.ción que he fonnulado y que he entre­
gado a la Mesa, referente a la división ad· 
mim.istrativa. del pals. 

La experiencia nos ha. probado, señOll' Pre­
Slidente, qUp el Ejecutivo, cuando dispuso de 
esta faoultad de dividir a.dm.IDIistrativamente el 
tertitorio nacional a susabm-. hizo mn.l uso de 
ella. 

Recuerdo. señor Presidente, que el año 1927 
dimos al Ejecutivo tal autor;zación, y éste, por 
diecteto que lleva el N,o 8,582, de fecha 30 
de dAciembre del mismo año, redujo las 23 
provincias y Un territorio a 16 provincias y :1 
territorios . 

Una vez que se volvió a la nonnalidad cons­
Ht'\lcional. ruando triunfó la clvl1irlBd, se im­
puso como necesidlad nacional eIl restableci­
m~ento sucesivo de la casi totalidad de lall 
provincias, d€l)Jartllrnentos y comunas c;ue ha­
bían sido sUlprimidos contraria.noo Ita voluntRd 
de 105 hab·tantes de los territorios afectados, 

Esos pueblOS no quedaron sati'5fechos has1:6 
que se les devolvió su dntigua. ddvisión admi­
nistrativa, Y para obtener'la golpearOn. las puer­
tM del Parlamento en demandla de justicia. Y 
la encontraron e!Il!tre nosotros. 

Si nOSotros nos desprend:éramos en este mo­
mento de esta faculitad. caeríamos en un· gra-

• 
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ve el'1'()ll", en Ull6. falta graVísima de la cual 
ja.más pQdrlamos justificarnos, porque ya. te­
nlftmOS la experiencia que ha sido' dolorosa para 
las provincias. . . 

Paresa, pues, sefior Presidente paJ.'\a cuando 
lile tra,te de votar la indiooc:ón presentada, quie­
ropedlr a la Honorable Cámara que apoye mI 
mru;cación en defensa de las provincias y del 

f!!rero del Parlamento, pues de otro modo la 

historia nOs juzgará como 'e1ementos que no 
hemos sabido defender nuestros derechos. 

El sefior MEZA (don Pelegrin).- La h:lltorla 
polítiCa p(lblica. 

El señor ACHARAN ARCE.- La hlstorla po­
litica, g\ asl Su Sefíoria quiere llamarla, noo 
juzgad,. 

Ternlinó, sefior Presidente, repitt<endo que el 
Ejecutivo hIzo mal uso de la facultad que le 
dimos: en cambio, el CongTeSo Nacional ha 
procedido COn moderación en '10 que se refiere 
8 división territorial. Todlas las comUiIl:aB. de­
pe.rtanrentos y prov'ncias que han' sido crea.­
dM, nevan vida próspera y no se puede indi­
car caso alguno en que no se hava consultooo 
debidamente la conveniencia pública. 

He . dIlcho, sefior Presidente. 

2.-SUPRESION DE LAhSESION QUE DEBlA 

CELEBRAR LAH. CÁMARA HOY, DE 14.30 

A 16 HORAS. 

El Befior CASTELBLANCO (Presldente).- La 

. sesión: que se había acordado celebrar esta bar­
die, de 14.30 a 16 horas, a fin de poder entrar 
a la d:se·usión general del proyecto que be­

neficlia al magisterio, no se va a poder roo­
Uza.r, por~ue se prodUjo un empate en la Co­
m1sión de Hacienda, el que debe dirimirse pos­

lterlormente . 
En v..sta de esto, la Cámara no podrá reu­

nn-se hasta el dla'de mafíana. La Mesa, opor­
tunamente, fija.rá la. hora de la sesión. 'La 
sesión de 14..30 a 16 horas queda, por lo tanto, 

sUJpIl'1m1da. 
El sefíor DONOSO.- ¿No se podría acordar 

ahora mismo la hora de la sesión 
El sefiOT CASTELBLANCO (Presidente). 

No se puede hacer eso, Honorable Diputado, 

hasta que haya informe ... 

3.-RESTRICCION DE LA INI€IATIVA PAR. 

LAMENTARlA EN MATERIA DE GASTOS 

PUBLlCOS.- REFORMA CONSTITUCIONAL. 

El selior CASTELBLANCO (Presidente). - En 

"lsta de habel'5e suprimido la sesión de 14.30 

3 16 horas, si le pal"ece a la ·Honarnble CAma­
M, se prorrogada la presente sesión hru::ta las 
13 horas. 

--Acordado. 
El. sefior LABBE.- ¿Y cómo va a distribuir pI 

tiempo le. Mesa? . 
El sefior CASTELBLANCO. (Presidente) .- La 

MeS'3, Honorable Diputado propondrA. en la sesión 
de 4 a 7 de la tarde, la supresión de la Tabla de 

Fácil Despacho. 
PUede usar de la palabra el Honorable sefíor 

Delgado. 
El sefior DELGADO.- 'Sefi.or presidente, Hono~ 

rabIe Cámara: 
La reforma constitucional que se propone y que 

fuera aprobada por el senado, es la misma que 
rechazó el oongreso Pleno en su sesión de 28 de 

junio de 1941, en atención a elevadas consid,era­
ciones politicas y en resguardo de nuestro régimen. 
democrático. 

La N'&tricción de las facultades legislativas eu' 
materia de gastós públicos como cualquiera res· 
tricción de las facultades o prerrogativas del Po~ 
der Legislativo, significa colocar a éste en situa. 
ción de inferioridad como poder colegislador. fren­
te al Ejecutivo. Las circur.stancias actuales, en ee­
pecial, obligan a todos lu.> representantes del pue­

blo a ser más consecuenteE con los principios de. 
mocráticos que sirven de orientación fundamenta! 
del movimientoantifasclSta que se desarrolla en 
nuestro paLs y en el mundO entero. 

Es por eno que lOs Di¡¡utados comunistas consi­
deramos absolutamente inconveniente y ~ligrose 

despojar al Congreso de las facultades que le son 

propias. 
Se ha desarrollado en lUS últimos añ.0s una cam­

paña de desprestigio cont·ra el Poder Legislativo, 
campafía que no vacilamos en declarar que es Obr& 
de la Quinta Columna y de los elementos antide­
mocráticos que anhelan le. implantación de un. 
régiinen fascista, cOmo 1(; ha declarado el Dipu· 
tado GOnzá1ez Von Marees. alentando el golpe de 
Estado. . 

La campafia contra los desbordes del parlamen· 
tarismo, contra los supuestos derroches de gastos, 
contra la inmoralidad e inepcia del Parlament,(;o 
fué agitada por Ibáñez, cuando, para desgracia Y 

vergÜenza nacional asumió el poder público en 

1927. . 
Esta misma campafia 11a sido lanzada contra el 

Parlamento después de] triunf<> del Frente Po~u­
liar, en octubre de 1938, y ha recrudeeido de~de 

1941 con el triunfo de 1-1 Izquierda, darido mayo. 
ria a ésta en el Congreso: ha recrudecido ess caro 
pafia .cuando los obreros hemos llegado al parla· 
mento y hacemos que se haga oír la voz de los 
trabltjadores. Esta carrípafia de desprestig.io está, 
pues, inspirada en mezqllinos móviles pcl1ticos y se 
pretende con ella aIT€batar algunos derechos esen­

ciales que pertenecen al Congreso Nacional para, 
robustecer al máximo llis, facu'tades del Podgl' 

Ejecutivo, con vista a un cambio de Gobierno 71 
otorgando a éste, al- mismo tiempo, facultades dic_ 

tatoriales. 

Tal como el P-artido C'Jmunista luchó para de· 
belar y desbaratar los planes siniestros de la cam­
pafia de Ibáñ·ez, lo hace ahora para poner atajo 
enérgico a UIlQ campafía de desprestigio del Par­
lamento, que' sabemos incubada en lo!! sectores 
pronazi de la oligarquía. que con el pretexto de 
al:egar más autori.dad a}Pr·esidente de la Repú­
blica, pretenden debilits.r la acción d~ Poder J.c­
gislativo y el respeto po!' las instituciones demo­

cráticas. 
La misma campafia de desprestigio se desarro­

lla contra los Partidos y oll'anizacione~ que eleva. 
ron e. la Primera. Magistratura al sefior presidente 

de la República. . 
Una tal campafia, tiene por finalidad aislar al 

señor Ríos de quienes le elegieron en ·defensa de 
las conquistas democrá:ticas alcanmdas por e-l 
pueblo y en resguardo de la soberanía naciona.l., 
amagada por las hordas bestiales del. fascismo. 

Se pretende mantener, en el primeT momento, 
al Presidente de la República, como prisionero, 
restándole el apoyo del pueblo y el respaldo de 

¡¡dtoS un oSant .rop 13l13d OU1WJOOrnap osa.tíluoa un 
de Estado y d,errocar el poder políticO. 
. Dentro de un régimen democrático de gobier· 

no, se combinan las atribuciones de los \liver¡¡()~ 
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1'O(ierea del Estado, a fir, de alcatlzar una más 
genuina repres:ntación de la voluntad popular y 
la más justa satisfacción de las necesidades pu­
blicas. úa subordinación de un poder a otro, la 
transformación de los Parlamentos en aparato3 
meramente decorativos y serviles, son propios de 
;os sist mas fascistas en los cuales impera u:.'\ 
Hitler o un Mussolini, derl'ibado hoy por SU pueblQ. 

Los miembros del Congreso Nacional, por 10. ge­
neración misma de su mandato, está.n en mejor 
siouación que el Ejecutivv para apreciar las ne_ 
eesidades de las distintas regiones del' país y de 
k\s diversos sectores de 1'11 población. , 

Se han creado nuevos servicios públicos, se han 
aumentado los gastos; ,p€lO habría que probar que 
.esos servicios son innecesarios. 

Señor Presidente, ahora quiero hacerme Cargo 
{le algunas observacione:; del colega señor Done­
;;,O, que atacó, sin fundamento, a la Untón Sovié, 
t..ica, n:gando los derech(J~ políticos de que gozan 
los ciudadanos del gran país del socialismo: . 

A este re6pecto, me permito leer algunos párro.­
:06 de la Constitución Soviética. 

"TITULO X. 

LOS DERECHOS y LOS DEBERES FUNDA· 
MENTALES DE LOS CIUDADANOS. 

Artículo 118.- Los ciudadanOs de la U. R. S, S. 
~ienen derecho al trabajo: derecho de obtener 
~m trab3.jo garantizado, con remuneración de IiU 
trabaj<J según su cantidad y calidad. 

El derecho al trabajo .:¡;tá asegurado por la or~ 
ganizaclón ;,oc:alista de la econoillÍa nacional, el 
<::recimi('nto constante de la~ fuerzas productivas 
de la soci~dad soviética"la ausencia de crisis eco­
!lÚmica y la supresión 'del paro forzoso. 

Amento 119. - Los ciudadanos de la U. R. S. S. 
"tienen derecho al reposo. 

El dert.'Cho al reposo está aseguradO por la re­
ducción de la Jornada. de trabajO hasta siete ho­
ras pam la gran mayoria de jos obre~os, por J... 
iTeaclón de vacaciones anuales concedidas a 1011 
,obreros y empleados, con mantenimiento de (¡\l:I 

salariu6. por la vasta red ;:k: 8anatonos, casas de 
l'eposo, clubes, puestos a disposición de los tr\l-ba 
jadores. 

Artículo 120.- Los ciudadw1Us de la U. R. S. b 
tienen ¡j"rechc al seguro materIal para la vejez. 
a.sl como en \0& casos de elúermedad o pérdida 
-de sa . .:;apa.cidact de ·¡,ralJajo. 

Este ddrecho esl.á garantizado por la vasta ek­
:ensión di! los seguros especiales para los obreros 
v emple¡;,dos a cargo del Estado, por la medIca· 
~ión ~ rs tuita, por la creación de una vasta rea 
de eztr',ciol1es curativas puestas a disposición de 
los ~trabaja.;iores, 

ArticUlo 121.- Los ciudadanos de la U. R. S. S. 
~ienen derecho a la instrucción. 

Este derecho está garantizado por la instruc­
e16n prlmar1a general y obligatoria, instrucción 
gratU1:'a, camprendrda la instrucción superior por ,,¡ slstema de bolsas concedidas por el Estado a la 
~ran mayoría de las escuelas superiores. por la 
~ru;eñanza en las escuelas en lengua materna, pOl 

la' organización en las fábricas. sovjJSes, estacio· 
nes de máquinasagricolas y de tracj;ores y kor· 
joses de la enseñanza práctica. técnica y agronó­
mica gratuita para los trabajadores. 

ArtKluIJO 1!"~.- Lá mujer gOZa en la U. R. S. S. 

. ,\", ,W:\:\\~\~'l' 
de derechos iguales a los de los hombres en to<tOb 
lOS dominios de la vida económica, pública, cultu­
ral, social y politiea. 

La posibilidad del ,ejercicio de estos derechos ce 
las mujeres está aseguradO por la concesión a la 
mujer de derechas iguales a los derechos de los 
hOmbres; el trabajo, remuneración del trabajo, 
reposo, seguros sociales e instrucción, por la' pro· 
tección del Estado de los intereses de la madre 
y del niño, las vacac'ones de gestación con mano 
tenimient{) de los salarios concedidos a la mujer; 
vasta red de casas de matenidad, casa-cunas y 
Jardines infantiles. 

Adículo 123.- La igualdad de derechos de los 
clugadanos de la U. R, S. S., sin distinció~ de 
nacionalidad ni de razas, en todos los dOm¡nlQB 
de la vida económica, públicll., cultural. social " 
política, constituye una ley imprescriptible. . 

Toda restricción directa o indirecta de los dere· 
chos o, a la inversa, el establecimiento de privile 
gi(JS directos o indirectos para los ciudadan<ls, se- • 
gún la raZa o la nacionalidad a los que. ellos per' 
tenezc¡m, así como toda propaganda de exclusivb 
nlO racial o nacional, o bien de odio o de men08 
precio de otras razas, son castigados por la ley. 

ArtíCUlo 124.- A fin de garantizar a los ciuda­
danos la libertad de conciencia, la iglesia en la 
U. R. S. S. es separada del Estado, y la ,escuela. 
de la iglesia, La libertad de practicar los cultos 
religiosos y la libertad de propaganda antirrelig1o, 
sa, son reconocidos a todos los ciudadanos. 

Al·tícuIo 125.- Conforme a los intereses de 10& 
trabajadores, y a fin de reforzar el régimen socia­
lista, IOb garantizados al ciudadano de la 
U, R. S. S.: 

a) La libertad de palabra; 
b) La libertad de prensa; 
c) La libertad de reunión, mitin; 
d) La libertad de d'esfilar y manifestarse en la.& 

calles. 
Estos derechos están asegurados a los ciudada., 

nos, poniend{) a disposiCión de los trabajadoree 
y de sus organizaciones las imprentas, los depósi­
tos de papel, los edificios públicos, las calles, los 
correos y telégrafos y todas las condiciones mIL­
teriales necesarias al ejercicio de estos derechO!!. 

Artículo 126.--Conforme a los intereses de los 
tl"abajadores, y a fin de desarrollar la iniciativa 
de las masas popuIQres en cuanto a organizadOr. 
.v su actividad política, está asegurado a los ciu­
dadanos de la U. R. S, S. el derecho de agrupar· 
se en organizaciones sociales: sindicatos; asocia· 
ciones. cooperativas, organizaciones de la juven-, 
tud, organizaciones deportivas y' de defensa na­
cional, socieda-des culturales, técnicas y científicab, 
v los ciudadanos más activos y más conciente.s de 
las filas de la ela!'e o1:mora v d e las' otras capas 
ue trabajadorff se unen en. 81 ;;artido comunista 
de la U. R, S. S qUE' e.'i la vanguardia de los 
trabajad{)res en su lucha POI el reforzamiento y ¡:J 
desarrollo del régimen soeialista y constituye' el 
núcleo dirigen te de todas las crganizaciones de 
los trabajadore;;, tanto ~ociales como del Estado. 

Artículo 127, -La inViolabilidad de la persona 
es garantizada a los ciudadanos de la U. R. S, S. 
Nadie puede ser detenido sino por decisión del 
Tribunal o por sanción del Procurador. 

ArtíCUlo 128.- La inviolabilidad del' domic1l1o 
de los ciudadanos y el secreto de la corresponden­
cia están protegidOS por la ley. 

Artículo 1%9. - La U. R. S. S. concede el de-
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recho de asilo a los ciudadanos extranjeros perseo 
guido,¡; por la defensa de los intereses de los ~ra· 
bajadores 'o por su actividad cientiUca o por su 
lucha en favor de la liberación nacional. 

Arlículo 130.- Todo ciudadano de la U,a. S a. 
está obligado a observar la Constitución de la 
Umón de Repúblicas Soviéticas Socialistas, a res­
petar las leyes, observar la disciplina en el tra' 
bajo. cumplir hcnestamente los deberel!' soclale", 
respetar las reglas de la vida en sociedad iIOcia 
lÜita: 

Artículo 131.- Todos las ciudadanos de la 
U. R, S. S. están Obligados a Vigilar la propie· 
dad común socialista y a reforzar esta base sagra­
da e inviolable del régimen soviético, fuente de 
la riqueza y de la potencia de la patria, fuenw 
de la vida cómoda y cultural, para todos los tra­
bajadorelJ. . 

Las personas que tenten contra propiedad ca' 
• mún y socialista son los enemigos del pueblo. 

. Artículo 132. - El servicio .militar general es 
una ley. 

El servicio militar en el ejército rOjo de obl'eroll 
v campesinos es un deber de honOr para tedos los 
ciudadanos de la U. R. S. S. 

ArtíCUlo 133.- La~efensa de la patria socialis­
ta es el deber sagradO de todo ciudadano de 11'1 
U. R. S. S. La traición a la patria: la violación 
del juramento, el hecho de pasarse al enemigo, el 
perjuicio causado a la potencia militar del Estado, 
el espionaje en benefic!o de un Estado extranjero, 
son castigados 'con todo el rigor de la ley como el , 
más grave de los crímenes". 

El señor DONOSO. - ¿Me permite una inte­
rrupción, Honorable Diputado? 

El sefior MON'IT. - ¿Me permite, Honorable 
Diputado? 

El sefior CAS'l'ELBLÁNCO (Presidente).- ¿Ha 
terminado su discurso el Honorable señor Del­
gado? 

El sefior DELGADQ.- No, señor Presidente, 
voy a conceder una interrupción al Honorable 
señor Donoso. 

El' señor MONTT.- ¡Esas artícUlos que ha l~í­
do SU Sefioda son articulos de exportación! 

El señor DONOSO.- Yo quiero manlfesta-r, 
señor Presidente, que el Honorable señor Delga­
do nOs ha leido con sumo detalle, casi integra­
mente, la constitución de la URBS .... 

El señor DIDLGADO.- No, Honorable colega, 
es una parte muy reducida. 

El señor DONOSO.- .. y nos ha recalcado 
los derechoo que a los trabajadores soviéticos 
conceden, en materia de legislación social, los 
preceptos constitucionales. 

Pero ha olvidado SU Señoría un hecho. 
Hace un mOllllento oimos al Honorable señor 

Gonzá.lez von MaréeS atacar los partidos polftioos, 
afirmando qUe ellos habían perdklo toda su ra" 
ron de ser, pm-que no respoud1a.n a las necesida. 
des Vitales del pais. 

Las Diputados de Izquierda no estuvieron de 
acuerdo con el Honorable señor González, y yo 
creo que tenían razón. Los partidos politicos son 
la consecuencia lógica de' las divergencias de 
opiniones que naturalmente Se producen en to­
'd~ partes. La democracia, pm- este motivo, no 
be. podido deSConocer 'este hecho en sus institu­
ciones. Las dictaduras, en cambio, después o,l!! 
wprimir la libertad· de opinión, han establecidó 
lo que llaman "el partido único", pero libremente 

las divergencias políticas no pueden ser supri­
midas en ningún 9Ilís. Y en Rusia, sin embar­
go, han sido suprimidas, igual 'Como lo pretend~ 
el Honorable señor González von Marées. 

En la URSS los derecho;; políticos están condi­
cionados a la calidad de miembro del Partido 
comunista. A las directivas de las organizacione" 
sindicales no puede pertenecer nadie que no per­
tenezca al Partido Comunista. En las eleccione& 
populares, sólo el Partido ComWlista puede pre­
sentar candidatos. El Partido Comunista es due­
ño de las imprentas y de las estaciones de Radio 
. El señor DELGADO.- ¿Sabe Su' señoría cuán­
tos militantes tiene el Partido Comunista de la 
URSS? 

El sefíor TOMIC.- No más de tres millonelJ. 
El. señor DE'LGADO.- Más o ménos, y en la 

elección de los poderes del Estado intervienen to­
dos los traba,jadores. 

El señor DONOSO,- El monopOlio del Panido 
Comunista hace que las instituciones que estable· 
ce la Oonstitución de la URSS, aÚn cuando apa­
rentemente sean ~emejantes a las de una Demo­
cr-acia, en el hecho no permitan el ejercicio de 
ninguna libertad. . 

Las palabras delseñof Ossorio y Gallardo qUI> 
leí ayer, son completadM en la obra a qUe me 
he . referido, y explican el alcance del Partido 
Umco, en lOS siguientes términos: 

"El monopolio politico del partido aparece de­
clarado en el articulo 126, donde se le proclama 
como la vanguardia "de, los trabajadores· en su 
lUcha por el afianzamiento y el desenVOlvimiento 
d~l régimen socialista. representando el nudo di­
rlgente de toda.s las organizaciones de trabajado~ 
res, tanto ~iales como del Estado".· 

"Suelen decir lOS marxistas que la dlctadur", 
colectiva y minoritaria del prOletariado no es mil.s 
que una necesidad provisional Y' que el fin últI­
mo de la revolución es la liberación del individuo, 
el reino de la libertad y la desaparición. del Es­
tado. Ya es bastante sorprendente que los tra., 
mites para lograr una finalidad sean contradic­
torios de la finalidad misma, Los veintitantos 
años del en>!ayo soviético han ido fortificapdo el 
Estado, y aminorando la libertad individual. LO/!' 
datos en c<lntra,¡rio que pueden observarse en el 
orden económico mediante el reconocimiento de 
algunas fórmulas de propiedad privada, no son. 
ciertamente, vías abiertas hacia el cumplimiento 
del programa. sino concesiones otorgadas de ma­
la gana a llamamientos imperativos de la vieja 
economía en' tanto en cuanto éstos se derivan de 
la propia naturaleza humana, 

"Esencialmente. esa liberación del individuo es­
antiestética con el fundamento de la doctrina so­
cialista, la cual procla.ma que SÓlO la masa es: 
creadora Ce fuerza revolucionaria y de valores 
humanos, Hay, !)ues, un imperio espiritual de la 
COlectividad, por consiguiente, si ésta constituye 
la Úllicapotencia generadora. es inevitable que 
el Partido en que la maSa encarna tenga un quid 
divinun y ~ea servido y adorado como tal divi­
nidad. 

El seflCO: :QELGADO.- i Pero Su "',"ilar'a está, 
leyendc :a.s (,ontrüdiC¡:i,mes de Os,!orio y Gallardof 

El seño.1' DONOSO,- "Eo contra de "sta doc­
tr,ina, los personallstas creen que la' masa signi­
fica el medio y la condición neces!uia para que 
la reVolución se >¡JroduZCtt. pero no la ,capacidad 
generadora, pues solamente la pe,r"ona es re!':­

pomsahle de su propia salvaciÓn y a ella C()IlTeS-
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ponden la iniciativa, la crítica y todas las fun­
ciooe;s de la espiritualidaó. 

"Es, ';>~, perfectamente, lógroo que el marxi&mo 
hAga al Partido sujeto de la Con.stitución y que 
los llbeTales lo hagan e. la p<"rsona. 

"En este 'fenómeno del imperio partidista, 001 
gen del desa.6ltre munidial que prese:ncilamos, hay 
algo más trascendente qUe el hecho político. La. 
doctrina se ha convertido, en un misticil:mo y la 
reverencia que en cadJt pQis ¡;e tributa al hombre 
imip6l'a.llt~, a,lcanza al extremo de compararle con 
una d,ivicli'dad. En este ?unto los comunistas han 
negado a' limites asombrosos en los que es justo 
reoonooar, 8JuÍlque SeQ para condenarla, una ab­
llegoolón maravillosa. Para ellos es dogmático que 
daa: la vida por el PartiCo es un soorüicl0 niml:o y 
que es obl~o taml>1én a entregar la ho.nra y el 
decoro. Por e6€ <lILI!n1n.o buscim algunos la expli­
clllCión de los, procesos de Moscú". 

El señor DELGADO.- Señor "'residente, 51 el 
Honora-ble señor DC)llOOO no concreta SU inte<rrup­
ción, reeupera.ré el derecho a hacer uso de ro.! 
iiftIllPO., 

El señor· CORREA LAR&AIN. - Su Sefioria 
tam]Xlco Se ha. concretado. 

El sefiar DELGADO.- Si, Honorable Di,;>utado, 
me he referido a la (JO(lstltución Soviética tal comfJ 
Ss. Ss. se han referido a la de otros paises. En 
oombio, el libro qUe está leyendo c¡ H. seftor 00-
TJOSQ 00 tloene nada que ,-el' cdn el texto de lI\Í5 
u})¡;ervae:ones. 

El lIé1íor DONOSO ... He cit8ldo al señQr Ossorio 
y GG.llaroo, porqUe lo estimo un ei€mento impar­
cial en e6ta materia BlIibe Su Señaría que fué un 
destSJc&do republicano esopañol, que está exilado de 
España. y que, hace muy poco tiempo la Izquierda 
lo exa.ltaoo. como a una grao personalidad espafio­
la, porque luchó en Espafia al lado de los amigcs 
de Su SefiOTia. Además de ser un hmr.bre im?Qr­
dal, ti'ellle especial~ conocimIentos. del Derecho 
porque es un jurista eminente. 

UN HONORABLE DIPUTADO.- ¿De ouá,ndo 
es ese 'libro? 

El sefior DONOSO.- Acaba de ser 2mprE\';(), en 
juÍlJió de este afio. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- Voy a dec.l!r 
,61 Honorable Sr. Dot1oso por qué en Rlusia hay 
un 80lD Partido, cosa que apa¡rece, a. la vista de 
SU Señoría, como e'X'traQrdinaxia y romo si los 
PB.rt.1dos hubieran .sido aJlá. llquidados a la. fuerza" 

En la U!nión SOViética hay un sólo partido. por­
Clue allá hay una sóla clase. Habiendo 1liOa sole. 
clase no se justíf1ca la existencia. de otros parti­
dOs. 

¿Por qué eill nuestro paJs hay <tiez o mé.s pa,r­
tidos? 

E seftor MONTI'.- ¿Porqué hay diez clases? 
El sefior ESCOBAR (doo Andlré3).- Porque 116y 

una serie de clases que levantan partidos y orga­
n.i.za.ciones para defender ~'U6 Ionbereses; allA ... 

El señOr DONOSO.- (¿lMe permite, Honorable 
COlega? 

El señQr ESCOBAR (oon 'Andrés).- Allá, en 
la UnlÓ11l Sc<vtétloa, hay una sola cloase y por lo 
talnto, tI!l 8010 pao.1J.'do: el Palrtldo Comunista. 

El eefior DONOSO.- ¿Mepe:rmite una pregunta, 
HonoTa;ble DiP'llrtRdo? 

Lo que Su Señoria e'stá diciendo coincide con 
lo que hace un momento dijo el Honorable señor 
GQnzález von Marés, quien sostuvo esto mismo, 
de que como los partidos representan .intereses 

y los mteTeses no están biw. representados Por 
ellos, éstos no tienen mZÓfl de ser. 

El señor ESCOBAR (doo Anórés).- Es que 
€'.n' el régimen que preconiza el Honorable sefior 
González van MalIées siguen ha.biendo diVle1"8M 
clllBes y, por 10 tanto, se j'llstifLoo. la exiStencia. 
de los partidos polítlCCS. 

El seílor DONOSO.-Los partIdos no repre_ 
sentan sólo 1lltereses, reopresentan K<oolosfas. Hay 
Ube;rJ:tles y hay SIOCialistas. ¿Por qué? Los llbeira­
les son los partidarios de la e'OOf(lomia li.bre _ y los 
sooialistas de la ec<momila dirigida. 

Hay también I'8ddcales y conservadores ¿Por 
qué? 'Dam:bién por una cuestión ideOlógica; los 
consei!"Vadores son partidarios de un mayor res_ 
pecto en todo lo que diee relación con la Iglesia 
y con el predomtnio de la religiéo en lo polftico. 

-HABLAN VARIOS HONORABLES DIPUTA­
DOSDOS A LA VEZ. 

-SUENAN LO.s TIMBRES SILENCIADORE.3. 
El señGa" ESCOBAR (don AndrésL-- Loo cole­

gas Radicales, c«no ellos lo han dicho rnucha.s. 
veces, representan Q la pequeña burguesía, a los. 
empleados. 

El señor MONT'T.- ¿Y los d€lIlocl'á;~icos? 
El sefior ESCOBAR (dOlI1 Andrés).- Los Ra­

dicales se sienten o,rgulLc®s de defender 8. esta 
clase. Los DiputadOS Conser'li'adores y L1belralelS 
1'IC$}resentan tambi.él1 a' su clase, a los grandes 
banquero;; y a los gra.ndes hacendadQt;. ' 

En' ca,mbio, los comunistas r-epresentaIwls a. los 
,tra-ba.jllldores, a les obreros, y no tenetl106 otra 

cla6e que de.f'e>ruiex; de aquí qUe nos vean siem­
pr~ tan obstInaóos en la defensa de. ,sus ínte<re­
ses. 

El señor SILVA CARVALL0.--¿Por qué en­
tonoes el señor ~iroa es cOffiutllsta cUando es 
millonario? 

El señor TOMIC.- Honara;bJe Diputado: cno 
que esa concepción del partido como ex;pre&iÓln 
de clase es antinaclonal, es destructora de. 1f1 
unida-::l. llilcl:onal. Esta unidad es imposible d~­
de el instante en que cada una de. las clases 80-
cialés forIlla una especie d·e Estado dentro del 
Estado y en que tedas se organizán para comba­
tir entre sí. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- EstOtl p&r_ 

tidO/$ debeh respetar la unidad nacional d"6de 
que hay! intereses comunes que defender. 

El señor TOMIC. - Si Sus Señorías organiza.n 
un partroo teniendo como fUll1darnento la lucha. 
de clases y como fmaUdad, la des'trucdón de 186 
otras clases, solo transitoriamente PUeden poner­
se de acuerdo otras entidades que no son de la 
misma clase. 

Lo nOl'lllRl serIa ... 
El ,señor CHACON.- ¡Es el fascismo el que ha 

hecho que los partidos }X)pulares se agrupen pa­
ra ded:enderse del peligro que él representa con­
tra las clases sociales, no sólo en Ohile sino que 
en todo el Universo!. ' . 

El 1'efior TOMIC.- ¡Permíta.me terminar mi 
pen.samiento, Honorable colega! ' 

Yo no estoy de acuerdo con la concepCión de 
los partid06 políticos como expresión de cIa.sea, 
los partidos polítiCOS como expresión de cIases, 
zada y sólo en función de ella. A mi juicio; 10lt 
Partidos políticos deben tener una proyección 
nW! alta. 

Reconozco la. exIstencia de mtereses materia­
les que informan el sentido de los partidos, pe­
ro creo que la Democracia. sólO puede salva.rse en • 
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la medida en que se destaquen aquellos lacto· 
1"e8 comunes denominadores que existen entre las 
distintas elates sociales, entre los distintos creo 
dos religio.so.;:. entre Jos distintos grupos politicos, 
'que, como bien lo ha dicho el Honorable sefior 
Ei!cobar, tienen puntos de contacto entre si. En 
realidad, son muchas más las cosas que unen B 

los hombre,; por la identidad de su naturaleza. 
'<lUe aquélla,;; que los dividen por accidente. 

Por efO creo que la posición nuestra. frente a 
los partido3 políticos debe tender a robustecer­
los. a anlmarlos, a depurarlos, para que consti­
tuyan la expresión de ideologías y de ideales 
:antes que la encarnación de intereses. 

Además. si bien puede ser cierto que en la 
UniÓ!U Soviética hay una svla clase y un solo 
partido, sin embargo puede hacerse esta pregun­
ta.: ¿es pOSible que haya un solo criterio para 
apreciar lo que le conviene a la clase obrera? 

El señor ESCOBAR, (don AJndrésl,- Puede 
haber muchoR criterios para apmeiar esa Cl1eb­
tlón, pero rodas ellos deben somet.er.:e a los in­
tere.sef; generales de la población. 

El señor DONOSO,-, ¡FIero si en la misil1lo 
clase obrera hay diversa.> opiniones! 

El aefior TOMIO:- Precisamente, la existen-­
,da de los partidos políticos se debe a la exi.s· 
tenela de crUerjoo diferentes. para re..~lver lo qua 
OOIlviene a la cla.se obrera. 

Hoy día, e: Pa.l'tido 'Socialista constituye tam­
bién expresiór. de la clase obrera. al igual que el 
Partido Comunista, y sin embargo, está. en UIlIJI 
posición política distinta a la del Partido Ca· 
munifta. . 

El sei'ior msGOBAR (don Andrés).- M;u, 
tlen El Partido Socialista representa' también a 
la ch:la::l obrera y de ahí nuestra tesis de que es 
neceta.:rio 11' hacia la formación de un sólo par­
tido. 
. El sefior l'OMIC. - Es que hay que elevar la 
PUIlltería, Honorable colega, y hablar y real1za.t" 
la unidad nacional. 

1m seftor ESCOBAR, (don Andrés>. - Por 10 
clemis. Wdávi'lestamos viviendo en una épo-

'>ea._. 

-HABLAN VARIOS SER'ORES DIPUT.6D08 
A LA VEZ. 

El selior ARIAS.- ¿Qué es lo que se diseufr •• 
~efior Pireside'!lte? 

El señor MONTl'.- ¡Que siga la lectura! 
El .:leñar DELGADO, - Rogaría que se l"e&pe­

t.ara ni! derecho. sefíor Presidenttl. 
El señor CASTELBLANCO," (Presidente), -

ID! Honomble selior Delgado pide que se le res­
pete su derecho. 

El feñor DELGADO.- Solamente. sefior PIe 
sidente. he querido leer algunos párrafos de es· 
tll brUlante constitución del país más democráti­
co del mundo, la Unión Soviéticlt, con el obje­
to de darla á conocer, para que el Honorable se­
ñor Donoso, si no la tiene. trate de adquirir­
la. ya que es tan aficionado a la lectura ... 

El Eeñol' CB'ACON.'- ¡Ojalá la ootudie bien! 
El sefíor DELGADO, - Se la podemos obse-

quiar. , 
El señor OONOSO.- La 'teng~ aqu1. 

El} señOr DELGADO',- Se la habríamos l>Od1' 
do obsequiar, 

SefíoC' Presidente: decía que si bien es cierto 
que las neceE idades sociales han aumentado coa 
eI consiguiente awnento de los serVicios públi­
cOS ';y', en consecuencia de los gastos' PÚlbllC0f5. 
de eEt<J, en ningún caso, puede culparse al Par­
lamento, Y al hacer esta a.firmación declaro, en 
nombre del Partido Comunista, que al Parlamen­
t,(! no se le puede cargaJ' iubitrl\r1amente el ex­
ceso de ga.stos públicos, Aún más, si en realidad 
los servicios que se han creado no son única y ex 
c.lusivamente para satisfacer necesidades imp06-
tergables de bien público, también ha participa­
do el Ejecutivo en esos aumentos de gartos. 

El señor OASTELBLANCO, _ (Presidente) . 
Ha llegado la hora. 

Se levanta la sesión. 

Se leVantó la sesión a las 13 bor .... 

ENRIQUE DARROUY p" 
Jefe de la RedaccIóD. ,', 


